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INFORMACiÓN DE DOMINIO
POOER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No,- 26673

AL PÚBLICO EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 234/2010 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR CLEOTILDE RUIZ MAGAÑA, CON
FECHA (07) SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ (2010),
SE DiCTO EL' AUTO DE INICIO QuE:: COPIADO A LA
LETRA DICE:---
AUTO bE INICIO
VIA DE PROCEDJMEN10 JUDICIAL Na
CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
JljlGADO DE PAZ DEL DEClIVIO SE::XTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A SIETE DE
JUNIO DE DOS MIL DIEZ.'.··
Vist()s; La razón secretariai, se acuerda:---
PRIMERO.- Téngase por presentado CLEOTILDE RUIZ
MAGAÑA, con su escrito de demanda, y documentos
anexos consistentes en: original de Césión de derechos de
Posesión, de fécha4 siete de noviembre de mil novecientos
noventa y Uno; uncértificado original negativo de
inscripción expedida por el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, una constancia catastral, expedida por
el Jefe del Departamento de Catastro de Nacajuca,
Tabasco, un plano original, un recibo original y 'copia al
carbón de pago del impuesto predial, promoviendo en la
vía de procedimiento judicial no contencioso, diligencias
de información de dominio para acreditar la posesión que
ha ténido en forma pacifica, contínua, pública, de buena
fe, e ininterrumpida y en concepto de propietarios del
predio rústico ubicado en la Ranchería Saloya, Segunda
Sección de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de
268.75 (doscientos sesenta y ocho punto setenta y cinco
metros cuadrados), localizado dentro de las medidas y

colindancias siguientes: al Norte: 29.90 metros con
Antonio Lorenzo Ruiz y Rosa Lorenzo Ruiz, pi Sur; 26.50

, metros con Juan Ruiz Magaña, al, Este: erf10.70 metros
con Caminó Vecinal y al Oeste 10.00 metros con Ejido y
Callejón respectivamente.-···---
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y demás' relativos
del Código Civil; en concordancia con los numerales 710,
711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles
ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente
diligencia en la vía y forma propuesta; en consecuencia ,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de
Gobierno que Sé lleva en este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.--- _
TERCERO.- Dé" conformidad con los articulas 139 Y 755
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
se ordena la publicación de 'este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas
de tres en tres días en el periódico oficial del Estado yen
un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un
término de TREINTA DIAS, contados a partir del día'
siquiente de la fecha de la última publicación de los
Edictos -respectivos para Que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen
Avisos en Jos lugares públicos más concurridos en esta

. ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional ; Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de PriJ:TIera
Instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de
Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y
Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
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deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por
conducto del Actuario Judicial; haciéndose saber al público
en general, que 'si alguna persona tiene interés en este
juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos
valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de
la última publicación que se exhiba, para que quíen se
crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a
deducir sus derechos legales.----
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, girese atento oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de este- municipio; para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes
diligencias PERTENECE 0 NO AL FUNDO LEGAL de
este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y
anexos.---
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y notifíquese al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Mendez, Tabasco,
con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa
de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio,
promovido por Verónica Torres Ovando, a fin de que en un
plazo de TRES OlAS manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga a quien se le previene para que señale
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los
efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibido·
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aun las que conforme a las reglas generales
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la
Ley adjetiva Civil vigente en el Estado.---
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio
del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalpa de Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta
jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 143 Y 144 del
Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese
atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de
este Juzgado, se sirva notificar este proveido y emplazar
al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en
mención; para que desahogue la notificación ordenada,
con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia,
quedando facultado para acordar promociones tendientes
a la diligenciación de lo ordenado.---SEPTIMO.- Hágase
del conocimiento de los colindantes del predio motivo de
estas diligencias la radicación de esta causa para que de .
conformidad COI) la fracción 111 del artículo 123 del Código
de Proceder en la Materia dentro del término de TRES
OlAS manifiesten lo que á sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señalen
domicilio para los efectos de oír, recibir citas .'y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que
en caso de no hacerlo, las subsecuentes .aun las que
conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de.

conformidad con los articulos 136 y 137 de la Ley antes
invocada quienes 'resultan ser: ANTONIO LORENZO RUIZ
Y ROSA LORENZO RUIZ y JUAN RUIZ MAGAÑA.----
OCTAVO.- Toda vez que la parte actora, no señala el
domicilio de los colindantes, se le requiere para que dentro
del término de TRES OlAS, hábiles siguientes a la
notificación del presente proveído, señale el domicilio de
los colindantes ANTONIO LORENZO RUIZ, ROSA
LORENZO RUIZ y JUAN RUIZ MAGAÑA.---
NOVENO.- La promovente señala como domicilio para oír,
recibir, citas y notificaciones el ubicado en los Estrados del
Juzgado, autorizando para tales efectos, así como para
que reciba documentos, recoja documentos y revise el
expediente que se forme tantas y cuantas veces sea
necesario al Licenciado SIL VIANO CORREA PEREZ.
ATALA CONSUELO DE LA CRUZ MARTINEZ, JUAN
LUIS OCHOA HERNANDEZ, LUIS FELIPE ARIAS
TORRES Y NURI DEL CARMEN OCEGEDA CRUZ, se le
hace saber a los citados profesionistas que dicha
designación surtirá efectos, siempre y cuando acrediten
tener debidamente inscrita su cédula profesional en el libro
de registros que se lleva en este juzgado.---
DECIMO.- Se reserva señalar hora y' fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado.----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ DE
PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERD~ LICENCIADA ALEXANQRA
AQUINO JESUS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA
FE.---

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN ELPERIÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR T~ES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL (07) SIETE
DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ (2010), EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER· ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA OlAS HÁBILES, CONTADOS A
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A
TRAVÉS DE LA PRENSA.---- .

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESUS.
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No.- 26651 - INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA: .

Se le comunica que en el expediente 235/2010, relativo al

juicio PROCEDIMIENTO JUDICAL NO CONTENCIOSO

INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por ANTONIO

JIMENEZ DOMINGUEZ y/o ANTONIO JIMENEZ D., con

fecha veintiuno de abril del año dos mil nueve, el suscrito

juez un proveido que a la letra dice:-----

- AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

JLlZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL

DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. A VEINTIUNO DE

ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.···

VISTOS.- La razón secretarial, se acuerda:---

PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano

ANTONIO JIMENEZ DOMíNGUEZ y/o ANTONIO

JIMENEZ D., por su propio derecho, con su escrito de

cuenta y anexos, consistentes' en; Contrato Privado de

Compraventa, de fecha 29 de Junio de 1984; Certificado

de No Inscripción de la propiedad, expedida por la

Reqistrador Público de la Propiedad y del Comercio de

esta Ciudad, licenciada FABlúLA MONTEJO DIONICIO;

Recibo de impuesto predial, de fecha 26 de Enero de

2010; y plano original, con los que promueve

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO, respectó al bien inmueble,

ubicado en el Poblado Soyataco, de este Municipio de

Jalpa de Méndéz, Tabasco, el cual consta 'de una

superficie de 1,076.89 m2., Mil setenta y seis metros y

ochenta y nueve centímetros cuadrados, bajo las

siguientes medidas y colindancias: al Norte en 56.67

metros con, VICTORIA FRIAS JIMENEZ; al SUR: en 56.50

metros con ANDRES JIMENEZ DOMINGUEZ; al Este: en

17.75 metros con calle cinco de Mayo; y al oeste: en 20.37

metros COI1 calle Felipe Carrillo Puerto.·--

TERCERO.- De conformidad con los artículos 836 y 877,

889, 890, 900, 901; 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949,

1318, 1320 Y demás relativos del Código Civil, en relación

con los numerales 16, 28 fracción 1/1, 457 Fracción VI, 710,

711, 712, 713, 714 Y demás aplicables del Código de

Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se

admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en

consecuencia, fórmese expediente, registrese en el libro

de gobierno bajo el número que le corresponda, y dése

aviso de suinicio a la H. Superioridad.----

CUARTO.- Hágasele saber las pretensiones del

prornovente de cuenta, al Agente del Ministerio Público

adscrito a este Juzgado, al Re,gistrador Público de la,

Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de

Méndez, Tabasco, así como a los colindantes de dicho

predio; VICTORIA FRIAS JIMENEZ, ANDRES JIMENEZ

DOMINGUEZ, quienes tienen sus domicilios ampliamente

conocidos, en el poblado Soyataco, de este municipio de

Jalpa de Méndez, Tabasco, para que dentro del término

de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al

en que sean legalmente notificados. del presente proveido,

manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual

manera, se les hace saber al Registrador y los colindantes

que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los

efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones,

caso contrarío las subsecuentes notificaciones le surtirán

efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado,

de conformidad con el artículo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor.···

QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo

1318 párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el

numeral 139 fracción 111 del Código Procesal Civil ambos

vigente en el Estado, pubtíquese el presente proveído en

el Periódico Oficial del Estado yen uno de los periódicos

de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia:

"Avance" "Tabasco Hoy" "Presente" o "Novedades de

Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del promovente,

por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los

lugares públicos más concurridos de costumbre de esta

'Ciudad, como son: El mercado público, Central

Camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación

de Tránsito, Agente del Ministerio Público, Juzgado Civil,

Penal y de Paz, Receptoría de Rentas, Registro Público

de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, y H.

Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se

localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber

al público en general que si alguna persona tiene interés

en el presente procedimiento, comparezca ante este
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Juzgado a hacerlos valer dentro del. término de quince
días hábiles contados a partir del siguiente de 'Ia última
publicación que se realice, debiendo la Actuaria adscrita"a
este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos
fijados.----
SEXTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que
dentro del término de tres días hábiles contados a partir

.del día siguiente al en que reciba este oficio, en términos
del numeral 123 fracción 111 del Código de Procedimientos
'Civiles en vigor, informe a este Juzgado, si el predio
URBANO ubicado en el Poblado Soyataco, de este
Municipio de Jalpa"de Méndez, Tabasco, el cual consta de
una superficie de 1,076.89 m2., mil setenta y seis metros y
ochenta y nueve centímetros cuadrados, bajo las
siguientes medidas y colindancias:. al norte en 56.67
metros con, VICTORIA FRIAS JIMENEZ; al Sur: EN 56.50
Metros con ANDRES JIMENEZ DOMINGUEZ; al Este: en
17.75 metros con calle cinco de Mayo; y al Oeste: en
20.37 metros con calle Felipe Carrillo Puerto, objeto del
presente juicio, pertenece o no al fundolegal.---
SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas,dígasele
que se reserva para ser tomadas en cuenta en su
momento procesal oportunci.---
OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, la casa marcada con el numero 13, de la
calle Negrete de este Municipio de Jalpa de' Méndez,
Tabasco; autorizando para oirlas recibirlas entregar toda
clase de documentos en mi nombre y representación a los
licenciados GRACIELA SANCHEZ JIMENEZ y/o ABEL
SANCHEZ JIMENEZ, así como_para que revisen el
expediente cuantas veces sea necesario.---- -

NOTlFIOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-
Así LO 8ROVEYO, MANDA y FIRMA EL LICENCIADO
GENARO GOMEZ GOMEZ, JUEZ DE PAZ DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIDO DE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA TERESA MENDEZ PEREGINO,
QUE CERTIFICA Y DA FE.---
Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITEN EN· LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS VEINTISEIS OlAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO
DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ,
TABASCO, HACIENDOLES SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO -oUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DIAS A
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlCACIÓN.-

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA J-PICIAL DE ACUERDOS.

LIC. TERESA MENDEZ PEREGRINO.

-3



23 DE JUNIO DE 2010· PERiÓDICO OFICIAL 5

INCIDENTE DE LIQUIDACiÓN DE GASTOS Y COSTAS
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL

QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE
EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

No. 26658

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el INCIDENTE DE LIQUIDACiÓN DE GASTOS Y
COSTAS, promovido por CARLOS GRANIEL DE LA
FUENTE, deducido del expediente número
00663/1999, relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE
DE DESOCUPACiÓN Y ENTREGA DE LOCAL
ARRENDADO POR TERMINACIÓN DE CONTRATO
DE 'ARRENDAMIENTO, promovido por inicialmente por
el licenciado DANIEL DE LA CRUZ CRUZ, Apoderado
General para Pleitos y Cobranzas de CARLOS
GR6cNIEL DE LA FUENTE, en contra de SOCIEDAD
MERCANTIL denominada ZAPATEROS S.A de CV,
con fecha dieciocho de mayo del año dos mil diez, se
dictó un proveído, mismo que en su parte conducente a
la letra dice:---
....JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO. A DIECIOCHO DE MAYO
DEL AÑO DOS MIL DJEZ.----
4/0.- Asimismo, se tiene al licenciado JUlÍAN

. ÁLVAREZ RAMOS, Mandatario Judicial del incidentista
CARLOS GRANIEL DE LA FUENTE, mediante el
escrito que se provee, solicitando sea notificado por
medio de edictos el acreedor reembargante MODESTO
GARCíA RIVERA, por las razones que expone en su
libelo de cuenta; al efecto, toda vez que de la revisión a
los presentes autos se advierte que se encúentran
rendidos los informes solicitados en autos a las
diferentes dependencias, en los cuales se hace constar

. que se hizo las gestiones pertinentes para determinar
presuntivamente que el citado acreedor reembargante,
es de domicilio ignorado; en consecuencia, de
conformidad con los artículos 131 fracción 1", 139
fracción 11, 213 Y 214 del Código de Procedimientos
Civiles vigentes en el Estado, se ordena la notiñcacíón
del auto de fecha veintiuno de agosto del año dos mil .
ocho, al ciudadano MODESTO GARCíA RIVERA
(acreedor reembargante), por MEDIO DE EDICTOS
que se publicarán por tres veces, de tres en tres días,
en el Periódico Oficial y en otro periódico de los de

mayor circulación que se editan en el Estado; auto que
copiado a la letra dice:--- .
.....JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO, A VEINTUNO DE
AGOSTO DE DOS MIL OCHO.----
VISTOS; La razón de cuenta de la secretaría, se
acuerda:----
1°._ Se tiene por presentado al licenciado JUlIAN
ALVAREZ RAMOS, en su carácter de mandatario
judicial de la parte actora, con el primero de sus
escritos de cuenta, mediante el cual viene a designar
como perito valuador de su parte al Ingeniero JOSÉ
FELIPE CAMPOS PÉREZ, para efectos de que realice
el avalúo del bien inmueble embargado en el presente
juicio, para llevarlo a remate, a quien deberá hacérsele
saber su nombramiento por conducto' del ejecutante,
para que dentro del término de TRES DíAS HÁBILES,
contados a partir del día siguiente al en que sea
legalmente notificado del presente proveído, manifieste
por escrito si acepta y protesta desempeñar el cargo
conferido; así como acreditar tener título en la ciencia' o
arte a que pertenezca el punto sobre el que ha de oírse
su parecer; lo anterior en términos de los articulas 278
y 280 Y 427 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado; apercibido que el) caso contrario, se
le tendrá por perdido el derecho que tuvo para hacerlo.-
2°/._ De igual forma y por conducto del ciudadano
Actuario Judicial adscrito a este Juzgado, requiérase a .
la ejecutada SOCIEDAD MERCANTIL denominada
COMALCALCO ZAPATERO S.A de CV, representada
por el ciudadano ENRIQUE MORALES sutz
ESPARZA, en su carácter de, Apoderado para Pleitos y
Cobranza y Actos de Administración de la cita~a
demandada y/o a través de quien legalmente la
represente, en su domicilio procesal, para que dentro
del término de TRES DíAS HÁBILES, contados a partir
del día siguiente al en que sea legalmente notificado
del presente proveído, designe perito de su parte, de---
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conformidad con los artrculos 278, 280, 285 Y 427 del
Código Procesal Civil en vigor en el Estado, apercibido
que en .caso contrario, se le tendrá por perdido el

-derecho que tuvo para hacerlo y la suscrita Juez le
nombrará uno en rebeldta.c-
3/0.- Téngase asimismo al· licenciado JUlIAN
ALVAREZ RAMOS, en su carácter de mandatario
judicial de la parte actora, exhibiendo certificado de
libertad de gravamen, en el que se advierte que
aparece como acreerdor-rembargante, el ciudadano
MODESTO GARCIA RIVERA, del predio motivo sujeto
a esta litis, y toda vez que el ocursante señala también
en su libelo el domícilio .de dicho acreedor ....

, , rernbarqante, que lo es en la calle Galeana número 306
de .Ia colonia Bellavista o en la Calle Laguna de
Términos número 602,Colonia Lomas de Trinidad
ambos de la ciudad de León Guanajuato; en
consecuencia, se ordena notificar al ciudadano
MODESTO GARCíA RIVERA, en su carácter de
acreedor reembargante, para que dentro del término de
TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del día
siguiente al que sea legalmente notificado del presente
proveído, nombre perito de su parte y manifieste si
quisiere intervenir en el acto de remate si así lo
quisiere, de conformidad con los artículos 278, 280,
285, 427 Y 433 del Código Procesal Civil en vigor en el
Estado, apercibido que en caso contrario se le tendrá
por perdido el derecho que tuviere para hacerlo; ahora
bien advirtiéndose que el domicilio donde debe ser
notificado el acreed.or reembargante, se encuentra
fuera de esta jurisdicción de conformidad con los
artículos 124, 143 Y 144 del Código adj~tivo civil en
vigor, gírese exhorto a través del licenciado RODOLFO
CAMPÓS MONTEJO" Magistrado Presidente del H.
Tribunal Super.ior de Justicia del Estado de Tabasco,
para que por su amable conducto lo remita. a su
Homólogo de ciudad de LEÓN, GUANAJUATO, y éste
asu vez lo haga llegar al Juez Competente de aquella
Ciudad, para que en auxilio y colaboración de este
Juzgado, ordene a quien corresponda, lleve a efecto la
notificación del acreedor reembargante MODESTO
GARCíA RIVERA con domicilio ubicado en la calle
Galeana número 306 de la Colonia Bellavista o en la
Calle Laguna de Términos número 602, Colonia Lomas
de Trinidad ambos de la ciudad de León Guanajuato, .
quedando facultada la autoridad exhortada para
acordar promociones y dictar las medidas que sean----

necesanas, mcu. yendo las ae apren .:0 prevista en la
ley, a fin de cumplimentar lo ordenado en el presente
proveido; hecho que sea lo remita a la brevedad
posible a este Juzgado, mismo que se encuentra
ubicado en la calle atto Wolter sin número, de la
Colonia Centro de esta Ciudad de Comalcalco,
Tabasco (Centro de Justicia de Paz, Civil y Penal) ... "---
Asimismo, se le hace saber al ciudadano MODESTO
GARCíA RIVERA (acreedor reembargante), - que el
término de TRES DíA HÁBILES, que se le conceden en
el auto trascrito en líneas que anteceden, para nombrar
perito de su parte y manifestar si desea intervenir en el
acto de remate, dicho término le empezará a correr a
partir de la última publicación que se haga de los
edictos ordenados.- De igual forma, se le requiere al
citado acreedor reembargante, para que dentro del
mismo término, señale domicilio y persona física,.en .
esta Ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones,
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun
las de carácter personal, le surtirán sus efectos por
medio delístaque se fijen en los tableros de avisos del
juzgado; de conformidad con los artículos 136 párrafo
Segundo, 138, 215, 229 fracción 11 y 505 fracción 11 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor.---
NOTIFiQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. LO
ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA NORMA ALICIA CRUZ OLAN, JUEZA
PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, POR Y
ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO DANIEL LEaN
MARTINEZ, PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS,
QUE CERTIFICA Y DA FE ... ),- AL CALCE: DOS
FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICA---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES, DE TRES EN.
TRES OlAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
'ESTADO, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICINCO DíAS DEL
MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN LA
CIUDAD DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO.-

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. DANIEL LEÓN MARTíNEZ.
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No. 26652

-

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

EN EL EXPEDIENTE 73/2009, RELATIVO AL JUICIO EN

LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL ACCiÓN CAMBIARlA
. .

DIRECTA, PROMOVIDO POR LA C.P, MARIA DE LOS

ANGELES RODRIGUEZ RODRIGUEZ, EN SU CAL.lDAD

DE APODERADA GENERAL PARA PLEITOS Y

COBRANZAS Y PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN,

EN MATERIA CIVIL Y LABORAL DE LA UNiÓN DE

CREDITO INDUSTRIAL y AGROPECUARIA DE

TABASCO S.A DE C.V, CONTRA TIRAMISU

PASTELARIA y PANADERIA FINA SA DE CV, A TRAVÉS

DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, DORA

MARIA CADENA ARTIGA Y CELEDONIO CALCANEO

OCAÑA; CON FECHA DIECIOCHO DE'MA YO DE DOS

MIL DIEZ, SE DICTO UN PROVEIDO QUE

LITERALMENTE DICE:----

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A DIECIOCHO

DE MAYO DE DOS MIL DIEZ.---

Vista la razón secretarial, se acuerda:----

PRIMERO.- Se tiene por presentado al licenciado JOSE

RICARDO BUCIO GALlCIA, abogado patrono de la parte

actora, con su escrito de cuenta, con el que da

contestación en forma oportuna a la vista ordenada en el

punto segundo del proveido tres de mayo del año en

curso, manifiestando su conformidad co_nel avalúo.ernitido

por el ingeniero JESUS GALAN ROSADO, Y en razón de

lo solicitado y del ana lisis realizado a los avalúos que

obran en autos, este tribunal aprueba el avalúo rendido

por el perito valuador de la parte actora, para todos los

efectos legales á que haya .Iugar, por ser el perito que

tomó en consideración diversos elementos, como el valor

físico o directo del inmueble valuado, estudio de terreno,

elementos de construcción, las consideraciones previas al

mismo, el valor que el mismo tiene por capitalización de

rentas, se. realizó trabajo de investigación de mercado y

condiciones del inmueble y de la zona en el que éste se

ubica, entre otros, por lo que el inmueble embargado se ---

sacará a remate con base al precio' comercial fijado en el

referido avalúo.----

SEGUNDO.- Con fundamento en fa dispuesto en los

numerales 1410 y 1411 del Código de Comercio aplicable,

sáquese a púbÍica subasta en primera almoneda y al mejor

postor, el bien inmueble que a continuación se describe:---

Predio rústico ubicado en el poblado la sabana antes

poblado Vicente Guerrero del municipio de Centla,

Tabasco, actualmente. calle andador sin nombre, lote 5,

manzana 8, zona 1, colonia la Sabana, del poblado

Vicente Guerrero del municipio de Centla, Tabasco, con

una superficie de 6,432.05 metros cuadrados, colindando

al norte en dos medidas 26,74 m2 con andador y 27.96

m2 con Roger García Jiménez, al sur en dos medidas,

20.86 m2 con solar 6 y 20.77m2m con Lievano de la Rosa

Landero; al este 165.71 m2 con andador sin nombre yal

oeste tres medidas 21.73m2 con Roger García Jiménez,

108.17 m2, con Severo de la Rosa Lancero y 28.52m2 con

Lievano de la Rosa Landero, la ubicación anterior era

Noroeste 165.71 m2, con andador sin nombre al sureste

156.96m con solar seis, al sureste 156.92 m2 linea

quebrada con solar uno y al noroeste 46.69 m2 en línea

quebrada con solar 4, 26.74 con andador sin nombre,

predio que se encuentra inscrito bajo el número 16,999 a

folio 86, volumen 66 de Centla, Tabasco, al cual se le fijó

un valor' comercial por la cantidad de $289,442.25

(DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL

CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 25/100

M,N) siendo postura legal para el remate de dicho

inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto

total de su valor comercial.-

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el

precepto 1411 del Código la materia, se hace saber a los

licitadores que deseen intervenir en la presente subasta,

que deberán depositar previamente en el Departamento

de Consignaciones y pagos de la Tesoreria Judicial del

Tribunal Superior de justicia del Estado, ubicado en la

avenida Méndez sin número, de la colonia Atasta de
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Serra, de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de
Atasta, exactamente frente a la unidad deportiva, cuando
menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de base
para el re ;·¡ate.----
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, acorde a lo previsto en el diversos 1411 del
ordenamiento legal en cita, anúnciese la presente subasta
por tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial
del Estado, así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editan en esta ciudad, fijándose en los
mismos términos avisos en los sitios públicos más
concurrícos de esta ciudad, para lo cual expidanse por
triplicado los avisos correspondientes, convocando
postores, en la inteligenCiade que dicho remate se llevará
a cabo en este juzgado, a las NUEVE HORAS DEL DíA
OCHO DE JULIO DE DOS MIL DIEZ.---
QUINTO.- En razón que el bien inmueble sujeto a remate.
se encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado, con
fundamento en el artículo 1071 de la Ley mercantil
aplicable, gírese exhorto con las inserciones necesarias al
Juzgado .Civil de Primera Instancia del Segundo' Distrito
Judicial de Frontera, Centla, Tabasco, para que en auxilio
y colaboración con las labores de este Juzgado, se sirva
fijar los avisos correspondientes, convocando postores
para la realización del remate citado en el punto que
antecede; asimismo, para el caso de que el exhorto
remitido corresponda a un órgano diferente, lo envie --------

directamente al que corresponda si le constare cual sea la
jurisdicclón competente, debiendo dar cuenta de dicha
circunstancia por oficio a este juzgado, lo anterior con
fundamento en el dispositivo 1072 párrafo VIII del
ordenamiento legal ínvocado.e-
Notifíquese personalmente y cúmplase.----
Así LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA LICENCIADA
ANGELlCA SEVERIANO HERNANDEZ, JUEZA SEXTO
CIVil, POR Y ANTE LA PRIMERA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA ROSA DEL CARMEN LOPEZ
GALLEGOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.----
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYQR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO,'
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA Y UN
DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.---

LA SECRETARIA JUDICIAL
L1CDA ROSA DEL CARMEN LOPEZ GALLEGOS

-3
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No.- 26lJ53 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PÚB.LlCO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente número 296/2008, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el Llcenclade
MIGUEL RAMON ROCA ALFARa, en contra de JaSE
EMETERIO PASCACIO RIVERA y OTROS, en veintiuno

. de mayo de dos mil diez, se dicto un acuerdo que a la letra
dice:----
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTIUNO DE
MAYO DE DOS MIL DIEZ.---
PRIMERO.- Visto el estado procesal que guardan los
pr~;~r!!~Sautos y toda vez que ninguna de las partes
objetó el avalúo e¡¡;:~:d!! por el Ingeniero Alonso Garcla
Pérez, perito designado por la parte ~C~~r9: se aprueba el
mismo para todos los efectos legales, a que haya iUgdr.---
SEGUNDO.- Por otra parte, se tiene al licenciado Vicente
Romero FájafeJo, con su escrito de cuenta en el cual
solicita le sean pfOportionadas copias simples del último
acuerdo judicial que obra eh autos, en razón de las
argumentaciones que hace valer; al efecto de conformidad
cóh ~I i:lrtícUléJ 57 del Código Federal de Procedimientos
Civiles de aplic<~d6i1 suplett:Jfia a la materia mercantil,
dígasele que resuftá irnprócedertte proveer favorable su
petición en razón que de i<:l revisión El los sutbs Sé advierte
que dicho profesionista no tiene péfsCJt1alided jurídica
reconocida en autos.-----
TERCERO.- También, con el memorial dé cuéritá se tiene
al licenciado Miguel Ramón RocaAlfaro, exhibiendo el
certificado de libertad o gravamen actualizado del predio
sujeto a ejecución; mismo que se ordena agregar a los
áUtOs para que obre corno en derecho proceda.---
CUARTO.- Como io petícíona él prcrnovente licenciado
Mlsuel Ramón Roca Alfara, eri su libelo que se provee y
en él escrito de fecha quince dé abril dé ésté año, de
conformidad con los numerales 1054, 1410, 1411 Y 1412
del Código de Comercio en vigor; en relación con los
numerales 469, 470, 472, 473, 475, 479 Y demás relativos
del Código Federal de Procedimientos Civiles de
aplicación supletoria a la' materia mercantil, ~ese a
pública subasta y en primera almoneda al mejor postor la
propiedad que le pertenece a los demandados José
Emeterio Pascacio Rivera y Manuela Elvia de la Cruz
Quintana, del siguiente bien inmueble sujeto a ejecución,
mismo que se detalla de la siguiente manera:---
Departamento 201 edificio 10 ubicado en el Conjunto
Habitacional "La Parrilla" en la Vil/a Parrilla del Municipio
de Centro, Tabasco, constante de una superficiede 55.68
metros cuadrados localizados al Norte: en 5.90 metros con
vacío al área común: al Sur en 2.85 metros con área
común de escalera y 3.05 metros con vacío al área
común; al Este en 1.65 metros con vacío al área común y
8.80 metros con departamento 202 y al Oeste: en 10.05
metros con departamento 202 y 0.40 metros con área

común de escaleras; arriba con departamento 301 y abajo
con departamento 101.----
Inmueble que se encuentra debidamente inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de está
Ciudad a nombre del señor José Emeterio Pascacio
Rivera, bajo el número 13786 a folio 41 del libro mayor
volumen 51 de condominios; al cual se le fijó un valor
comercial de $181,576.97 (ciento ochenta y un mil
qulnientos setenta y seis pesos 97/100 moneda nacional),
siendo postura legal para el remate la que cubra cuando
menos el monto de esta cantidad mencionada.----
QUINrO.- Se les hace saber a los postores o licitadores
que' deseen participar en la subasta a celebrarse qué para
que intervengan en ella, deberán depositar previamente en
la Tesoreria del Tribunal Superior de Justicia en el
Estado, actualmente ubicado en la Avenida Gregario
Méndez Magaña sin número de la Colonia Atasta de Serra
de esta ciudad, cuando menos el diez por ciento de la
cantidad qUé sirve de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.----
SEXTO.- Como lo previene el numeral 1411 del código de
comercio, anúnciese por tres veces dentro de nueve días,
en el periódico oficial, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad,
ordenándose expedir los edictos para el/o y los avisos
para que sean fijados en los lugares más concurridos de
esta localidad, en convocacián de postores o Iicitadores.--
En el entendido que el primero de los anuncios habrá de
publicarse el primer día del citado plazo y el tercero el
noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en
bu~lquler tiempo, ya que su publicación de otra forma
reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio
que pudieran interesarse en la adqulslción proporcional del
bien, para enterarse de la diligencia, y de que pudieran
prepararse adecuadamente para su adquisiclón.c-e-
SEPTJMO.- Se les hace saber a las partes, así como a
postores o licitadores que la subasta en primera
almoneda, tendrá verificativo en el recinto de esté juzgado;
en tales circunstancias se señalan las diez horas con
treinta minutos del día seis de julio de dos mil diez.----
Nolifíquese personalmente y cúmplase.-
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada Silvia
Villalpando García, Juez Cuarto de lo Civil de Primera
lnstancia del Distrito Judicial de Centro, asistida de la
Secretaria Judicial Licenciada Beatriz Díaz lbarra, que
certifica y da fe.-----
y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL,
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DíAS DEL MES
DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DE ESTADO DE TABASCO.-

SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. BEATRIZ DIAZ I.BARRA.
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No. 26657 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito judicial del Estado

A quien correspondiente:

Que en el expediente número 365/2000, relativo al ninguna de la partes, será este el que se tome como
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por. el licenciado base para la presente almoneda para todos los efectos
Fausto Daniel Aguilar Peña, apoderado de Banco legales correspondientes.----
Nacional de México, S.A; seguido actualmente por el Tercero.- Con fundamento en los articulas 1410 y 1411
licenciado José Alberto cástíttosuárez.ien contra de de Código de Comercio anterior a las reformas de mil
Carlos Álvarez. Falcón Y Rosa May Romero de novecientos noventa y seis, en relación con los
Álvarez o Rosa Mayo Romero, el cuatro y veintiuno artículos 426, 427 fracción 11, 433, 434, Y 435 del

. de mayo de dos mil diez, se dictó dos acuerdos que Código de Procedimientos Civiles Vigente aplicado
copiado a la letra establece.--- supletoriamente a la materia mercantil, sáquese a
Razón Secretarial.- En cuatro de 'mayo de dos mil pública subasta y en primera almoneda y al mejor

.diez, el Secretario Judicial da cuenta a la ciudadana postor, el siguiente bien inmueble.---
Jueza con el escrito recibido el veintiocho de abril del Predio ante rústico, ubicado en la calle León Alejo
año en curso.--- Torres del Municipio de Macuspana, Tabasco;
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA constante de una superficie de 277.30 metros
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL cuadrados; localizado dentro de las medidas y
ESTADO; VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. colindancias siguientes: Al Norte, 55.05 metros con
CUATRO DE MAYO DOS MIL DIEZ.- propiedad de los .señores ' Luis Hernández y José
Visto lo de cuenta, se acuerda:---- Salvador Reyes; Al Sur, 55.40 metros con propiedad
Primero.- Visto el Estado Procesal que guarda la del señor Abraham Neme- y terreno .de la señora Lili
presente causa, .y tomando en cuenta el cómputo. González viuda de Oropeza; Al Este, 10.00 metros con
secretarial que antecede, se advierte que las partes no calle de continuación de León Alejo Torres y A Oeste,
dieron contestación a la vista que se le dio en proveído· . 10.00 metros con calle sin nombre; inscrito en el
de diecinueve de abril del año en curso, en el término Registro Público de la Propiedad y del Comercio del
concedido para ello, de conformidad con el artículo municipio de Jalapa, Tabasco, bajo el número 158 al
1078 del Código de Comercio en vigor, se les tiene por folio 128 del libro mayor, volumen 61, quedando
perdido el derecho para hacerlo.---- afectado por dicho embargo el predio número 14587,
Segundo.- Como lo solicita el apoderado de la parte folio 128 del libro mayor, volumen 61, a nombre de
actora, licenciado José Alberto Castillo Suárez, en su Carlos Álvarez Falcón, al cual se le asigna un valor
escrito de cuenta, y de la revisión a los presentes autos comercial de $718,000.00 (Setecientos dieciocho mil
se advierte, que los avalúos emitidos por los peritos en pesos 00/100 moneda nacional), que servirá de base
rebeldía de la parte actora y demandada, ingeniero para el remate y será postura legal. la que cubra el
José Orueta Díaz y Emilio Paz Pérez, le otorgaron monto del valor comercial antes citado.----
como valor comercial" del bien inmueble sujeto a Cuarto.- Se hace sabe~ a los licitadores que deseen
ejecución, el primero de los nombrados $712,400.00 intervenir en la presente subasta, que deberán
(Setecientos doce mil cuatrocientos pesos 00/100 depositar previamente en el Departamento de
moneda nacional) y el segundo $718,000.00 Consignaciones y -Paqos de los Juzgados Civiles y
(Setecientos Dieciocho mil pesos' 00/100 moneda Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
nacional); por tanto y en virtud de que el avalúo juzgados, situado en la avenida Gregario Méndez sin
exhibido por el Ingeniero Emilio Paz Pérez, fue el que número de la Colonia Atasta de Serra de esta ciudad,
le otorgó un valor comercial mayor al bien inmueble una cantidad igual, o por lo menos una cantidad
sujeto a remate, y toda vez que no fue objetado por equivalente al diez por ciento, de la cantidad que sirve



23 DE JUNIO DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 11

de base para que remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.-----

.Quinto.- De conformidad con el numeral 1411, del
Código de Comercio anterior' a "la reforma de mil
novecientos noventa y seis, a~únciese la presente
subasta por tres veces dentro de nueve días en el
Periódico Oficial del Estado, así cómo en uno de los
diarios de Mayor circulación que se editen en esta
ciudad, fijándose además los avisos en los sitios
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad,
y del municipio de Macuspana, Tabasco; para lo cual.
expidanse, los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se !Ievará a cabo en este juzgado a las diez
horas en punto del veinticuatro de junio dé dos mil
diez.---
Tomando en consideración que el inmueble que se
pretende rematar se. encuentra fuera de 'esta
jurisdicción, con fundamento en el artículo 1071 del
Código de Comercio, gíresé atento exhorto con los
insertos necesarios al Juez competente del municipio
de Macuspana, Tabasco; para que en auxilio y
colaboración con las labores de este juzgado, ordene a
quien corresponda hacer las fijaciones
correspondientes en los sitios públicos más concurridos
de esa localidad, así como en .Ias oficinas ñscales,
convocándose a postores para la subasta y hecho que
sea lo anterior devolverlo a la brevedad posible.---- ,
Notifíquese personalmente y cúrnplase.e--
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Lili del
Rosario Hernández Hernández, JuezaSegundo Civil
de Primera Instancia de Primer Distrito Judícial del
Estado, por y ante el Secretario Judicial licenciado,
Víctor Humberto Mejía Naranjo, que autoriza certifica y
da fe.---
Se Público en la lista de acuerdos de 04/mayo/2010.
En 13/Mayo/201 O Se turnó al actuario judiciaL-"'---

Cuenta SecretariaL- En virtud de mayo del dos mil diez,
el Secretario Judicial da cuenta a la Jueza, con el
escrito recibido en diecinueve. De los corrientes.---
Conste.----
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.
VEINTIUNO DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ.---
Visto lo de cuenta, se acuerda:----

,i. Primero.- Por presentado el apoderado de la parte
actora, licenciado José Alberto Castillo Suárez, con su
escrito de cuenta, en el que aclara que la nota de
inscripción 'correcta del bien inmueble sujeto a
ejecución es el siguiente: Predio Ubicado en la calle
León Alejo Torres, de municipio de Macuspana,
Tabasco, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Jalapa,
Tabasco, bajo el número 158 del libro General de
entradas, quedando afectado el predio número 14;587,
folio 128 del libro mayor volumen ,61, a nombre de
Carlos Álvarez Falcón, aclaración que se hace para los
efectos legales a qu~ haya lugar.-----
Segundo,- Tomando en cuenta que en auto de cuatro
de mayo del dos mil diez, se ordenó la publicación del
remate por tres veces dentro de' nueve dias en el
Periódico Oficial del Estado, así coJ11oen uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, para que se esté. en condiciones de llevar a
cabo la publicación antes mencionada dentro del
término' antes señalado,' se les hace saber a los
postores y a las partes que se señala como nueve
fecha para el remate del bien inmueble sujeto a
ejecución, las diez horas del uno de julio del dos mil
dlez.i--
Notifíquese personalmente y cúrnplase.c-«
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Lili del
Rosario Hernández Hernández, Jueza Segundo Civil
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del
Estado,' por y ante el Secretario Judicial licenciado
Víctor Humberto Mejía Naranjo, que autoriza y da fe.---':
Seguidamente se público este acuerdo en la lista de la
fecha de su encabezamiento y en 24/mayo/2010, se
turna a .la actuaria Judicial, para su notificación. Exp.
365/2000. .

Por mandato Judicial y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se edite en esta ciudad,
publíquese por tres veces dentro de nueve días, se
expide el presente edicto a los veintisiete días de mayo
de dos mil diez, en la ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco..

La Secretaria Judicial.
Lic. Martha Patricia Gómez Tiquet.

3
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO

DiStRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

No 26642

JOSÉ ALFREDO PÉREZ BARRERA,
DONDE SE ENCUENTRE.

SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL

EXPEDIENT~ CIVIL NÚMERO 227/2009, RELATIVO

AL JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO NECESARIO,

PROMOVIDO POR EUNISES CRUZ MARIN, EN

CONTRA DE USTED, CON FECHA DOS DE FEBERO

DEL AÑO DOS MIL DIEZ, SE DICTO SENTENCIA

DEFINITIVA QUE EN SUS PUNTOS RESOLUTIVOS

ESTABLECE:--- ~.

RESUElvE

PRIMERO.- Ha procedido la vía.----

SEGUNDO.- La actora EUNISES CRUZ MARIN probó

los elementos constitutivos de la acción de divorcio

necesario que fundó en la causal IX del artículo 272 del

Código Civil en vigor en el Estado, y el demandado

JOSÉ ALFREDO PÉREZ BARRERA no compareció a

JUICIO no obstante de encontrarse- legalmente

emplazado a juicio por medio de edictos.---

TERCERO.- Congruente .con lo anterior, se declara

disuelto el vinculo matrimonial existente entre

EUNISES CRUZ MARIN Y JOSÉ ALFREDO PÉREZ

BARRERA, el cual fue celebrado el diez de julio de mil

novecientos noventa y seis, ante el Oficial 01 del

Registro Civil, de este municipio de Huirnanquilio,

Tabasco, registrado en el libro 03 (cero tres), en la foja

29686 (veintinueve mil seiscientos ochenta y seis), q,ajo

el acta 442 (cuatrocientos cuarenta y dos), bajo el

régimen de Sociedad Conyugal, debiendo remitirse en

su oportunidad copia certificada de esta resólución y

del auto de ejecutoria correspondiente al Oficial antes

mencionado, para que haga la anotación de la

disolución del vinculo matrimonial antes señalado, y

publique un 'extracto de la presente sentencia durante

quince días en los. tableros destinados para tales

efectos, y expida el acta de divorcio correspondiente,

este ultimo acto previo el pago de los derechos que

ocasione, conforme a los numerales 105 y 266 del

Código Civil para el. Estado de Tabasco y 509 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor para esta

Entidad.----

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud de contraer

nuevas nupcias, toda vez que el probarse I~ causal IX

del artículo 272 del Código Civil en Vigor, quedó

probada la separación de los cónyuges por más de un

año, que implica la interrupción de la cohabitación por

ese mismo tiempo, por lo que no es aplicable a la mujer

divorciada la disposición del artículo 161 del Código

, Civil en vigor referente a los ciento ochenta días de.
espera para contraer nuevo matrimonio.----

QUINTO.- Conforme a la fracción I1 del artículo 281
relacionado con el numeral 452 fracción 11ambos del

Código Civil en vigor, se declara que JOSÉ ALFREDO

PÉREZ BARRERA pierde la patria potestad sobre 100s

menores hijos de, nombre SARITA, DANIELA y DANIEL

ALBERTO de apellidos PÉREZ CRUZ, ouíenes .a la

fecha cuentan' con catorce, diez y ocho años de edad

aproximadamente; 'f la GUARDA y CUSTODIA de los

menores, queden a favor de la adora EUNISES CRUZ

MARIN, con quien viven actLialmente.---

SEXTO.- Quedan a salvo los derechos de la actora

para ejercer la acción correspondiente a los alimentos

de los menores hijoscitados.".-

SÉPTIMO.- En términos del artículo 283 del Código

Civil en vigor, se determina que JOSÉ ALFREDO

PÉREZ BARRERA tiene a salvo su derecho para

solicitar la convivencia con sus menores hijos en

sección de ejecución y a petición de parte, es decir una
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vez que esta resolución adquiera autoridad de cosa'

juzgada.---
. .

OCTAYO.- Con base en Jos artículos 191 y 210 del

Código Sustantivo Civil en vigor en el Estado, se

declara disuelta la sociedad conyugal que existía entre

los cónyuges y que nació al celebrarse el matrimonio, y

en caso de 'que acrediten' la existencia de bienes

habidos durante el matrimonio que hoy se disuelve y el

derecho a ellos en los términos que prevé la ley civil en

vigor, deberán liquidarse en el incidente respectivo.----

NOVENO.- Acorde a lo considerado en esta resolución

se determina que EUNISES CRUZ MARIN no tiene

derecho a percibir alimentos de parte de su ex -

. cónyuge JOSÉ ALFREDO PÉREZ BARRERA.---

DECIMO.- No ha lugar al pronunciamiento sobre el

pago de gastos y costas por tratarse de una cuestión

del, orden familiar en el cual no se causan gastos ni

CO$ta5, como lo establece el artículo 99 fracción I del

Código de Procedimientos Civiles para' el Estado de

Tabasco en Vigor.--- -

UNDÉCIMO.- Ejecutotia,da que sea esta resolución,

archtvese el expediente como asunto concluido,

anotándose su baja en él Libro de Gobierno que se

lleva en este Juzgado y hágáse devolución a las partes

de todos y cada uno de los documentos que aportó al

presente juicio en &t:I$ ~scrlt()$respectivos, previa-----

constancia de -recíbrdo que otcrrgue en autos.

debiéndose dejar copia Simple de los mismos en

autos>-

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---

Así juzgado en definitiva lo resolvió, manda y firma la

ciudadana licenciada ROSA LENNY VILLEGAS

PÉREZ, Juez Civil de Primera Instancia de este Distrito

Judicial, ante el Licenciado JESÚS MANUEL

CUNDAJ=E CRUZ, Secretario de acuerdos que certifica

y da fe.---

y POR MANDATO- JUDICIAL y PÁRA SU

PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN

TRES OlAS CONSECUTIVAMENTE EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE

LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACiÓN E:N EL

ESiADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE

EN LA CIU[)AD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A

LOS DOCE DíAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO

DOS MIL DIEZ.-------CONSTE.---

EL SECRETARIO JUDICIAL.

LIC. JESÚS MANUEL CUNOAFE CRUZ.

.~
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
PODER JUDICJAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No. 26654

A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO Y PRUEBA TENER DERECHO SOBRE EL PREDIO RÚSTICO
UBICADO EN LA CARRETERA DOS MONTES EL PAJONAL, COMO REFRENCIA CARRETERA AL YUMKA y

AEROPUERTO, CENTRO, TABASCO (PERSONA !NCIERTA):---

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 333/2010, RELATIVO AL
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN, PROMOVIDO
POR FIDENCIO GONZÁLEZ RAMíREZ, EN CONTRA DE

.MARIA GUADÁLUPE PÉREZ AGUILAR, CON FECHA
VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN
AUTO QUE LITERALMENTE DICELO SIGUIENTE.----

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO. A VEINTITRÉS DE ABRIL DE
DOS MIL DIEZ.----.
Visto; la razón secretarial, se qcuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentado a FI8ENCIO
GONZÁLEZ RAMíREZ, por su propio derecho, con su escrito
de cuenta y anexos consistentes en *copia' simple de
identificación; "oriqinales de: Contrato de Compraventa; un
Plano; un Certificado; y tres traslados, con los que promueve
Juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN, en contra de
MARIA GUADALUPE PÉREZ AGUILAR, con domicilio para
ser emplazada a juicio el ubicado en la Carretera Dos Montes
el Pajonal-Pajonal como referencia carretera donde se
encuentra el Yumka y Aeropuerto del Centro, Tabasco de
esta Ciudad, de quien reclama el pago y cumplimiento de las
prestaciones señaladas en el escrito de demanda, mismas
que por economía procesal se tienen por reproducidas en
este auto como si a la letra se insertaren.----- .
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos
203, 204, 205,206, 209, 211, 212, 213, del Código de
Procedimientos Civiles, así como los numerales 877, 879,
881,889,901,902,906,924,933,936,937,942, del Código
Civil, ambos vigentes en el Estado, se da entrada ala
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente,
regístrese en el Libro de GObierno bajo el número que le
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad
con atento oficio.-
TERCERO.- En consecuencia, con las copias simples de la
demanda y documentos anexos, córrasele traslado y
emplácese a la demandada en su domicilio antes señalado,
para que dentro del plazo de NUEVE DíAS HÁBILES,
contados a partir del día siguiente al. de su notificación,
produzca su contestación de la demanda ante este juzgado,
apercibida que eri Gasa contrario se le tendrá por perdido el
derecho para hacerlo y se presumirán admitidos los hechos
de la demanda que deje de contestar, de conformidad con el
diverso 229 del Código de Procedimientos Civiles vigente.
Asimismo requiérasele para que en igual plazo señale
domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones, advertida que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones, aun las de carácter personal les surtirán
efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos

del juzgado, acorde a lo dispuesto por el articulo 136 del
ordenamiento legal antes citado.----
CUARTO.- Asimismo expídanse y publíquense por TRES
VECES, DE TRES EN TRES DíAS en el Periódico Oficial de
Estado, asi como en uno de los Diarios de mayor Circulación
que se editan en esta Ciudad, haciéndoles saber a los que
resulten ser propietarios del bien inmueble, que deberán
presentarse ante este Juzgado a recoger las copias del
traslado dentro del término de CUARENTA DíAS contados a
partir de la última publicación de los edictos.-----
QUINTO.- La parte actora, señala como domicilio para oír y
recibir toda clase de citas y notificaciones la casa marcada
con el número 703-1; de la calle Aquiles Serdán de la colonia
Atasta de esta Ciudad, autorizando para tales efectos, asi
como para recibir documentos a los profesionistas que hace
mención en su escrito inicial de demanda.---- .
Asimismo, téngase a', promovente otorgando mandato
Judicial al Licenciado ALCIVíADES GÓMEZ SALVADOR,
mismo que surtirá sus efectos ratificado que sea ante la
presencia judicial, lo que podrá hacer el otorgante, cualquier
día y hora hábil previa cita en la secretaria, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 2892 del Código Civil en vigor
del Estado, haciéndosele saber al profesionista a favor de
quien sé otorga, que en la primera intervención que haga en
este procedimiento, deberá exhibir su cédula profesional que
lo acredite como licenciado en derecho, requisito sin el que
no surtirá efecto dicho mandato, salvo que tenga
debidamente reqístrado su título en este Tribunal.----
SEXTO.'- Se invita a la partes, para que a través de los
medios alternos de resolución de conflictos, como lo son la
mediación y la conciliación, que son procesos· rápidos,
gratuitos y confidenciales, procuren solucionar sus intereses,
con el apoyo de un experto en solución de conflictos que les
brindará este Tribunal.------
Notifiquese personalmente y cúmplase.----
Así lo acordó, manda y firma la licenciada Angélica Severiano
Hernández, Jueza Sexto Civil, por y ante la licenciada Rosa
del Carmen López Gallegos, Secretaria Judicial de Acuerdos,
quien certifica y da fe.----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR
TRES VECES DE :rRES EN TRES DíAS EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACióN QUE SE EDITAN EN ESTA

~CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA
Y UN DíAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, EN LA

. CIUDAD DE VILLAHEMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. ROSA DEL CARMEN LÓPEZ GALLEGOS.

-3



23 DE JUNIO DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 15

No- 26661 ASAMBLEA GENERAL EXTRAD.RDINARIA

CONVOCATORIA
GRUPO PEZUGA SA DE. CV.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.

De conformidad con los estatutos Sociales se
convoca a los señores accionistas' del "GRUPO
PEZUGA" S.A. DE C.V, a la asamblea extraordinaria y
que tendrá lugar el día dos dé julio del año dos- mil
diez, a las 10:00 (diez horas en punto, de la mañana,
en el domicilio de la sociedad, en la calle Venustiano
Carranza número 508, Centro, de esta ciudad,
conforme al siguiente:---

ORDEN DEL DIA

ASAMBLEA ORDINARIA

1.- En razón del artículo 181 de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, se procede a la convocatoria
para Discutir, Aprobar o modificar del informe del
administrador, a que se refiere el artículo 172 de la
Ley de Sociedades Mercantiles.

JI.-Lista de asistencia.

111.- Comprobación del Ouorurn,

IV.- Analizar los actos contrarios a los intereses a la
sociedad que ha desplegado la. socia JOSEFINA
'ANTONIA ZURITA JIMENEZ, ya que sustrajo sin tener
facultades, una cantidad perteneciente a la sociedad,
y se encuentra explotando dos depósitos sin rendir'
cuenta de los mismos.---

V.- Designación .de Delegados Especiales de la
Asamblea para la ejecución y formalización de sus
acuerdos.---

VI.- ANALlSIS, ANULACIO O DESAPROBACiÓN EN
SU CASO DE LA ASAMBLEA DE FECHA
VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL· UNO,
PROTOCOLIZADA ,EN LA ESCRITURA PÚBLICA
NÚMERO TRES MIL 'TRESCIENTOS CINCUENTA y
OCHO, DE FECHA QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO
DOS MIL UNO, PASADA ANTE LA FE DEL ---------------

LICENCIADO MARCO ANTONIO BUENDIA BURGOS,
NOTARIO ADSCRITO A LA NOTARIA NUMERO
DIECISEIS DE ESTA CIUDAD, EN BASE A QUE SE
ADMITEN EN LA MISMA, LOS SEÑORES ALFREDO
ZURITA PEREZ O ALFREDO PEREZ ZURITA y JUAN
CARLOS ZURITA GOMEZ, NO CUMPLIERON CON
SUS APORTACIONES PARA AUMENTAR EL
CAJlITAL SOCIAL DE LA MISMA.---

VII.· ASUNTOS GENERALES.

En los términos de lo dispuesto en el Capítuld
Tercero, Estatuto Décimo, de los Estatutos de la
Sociedad Mercantil, y serán admitidos a la Asamblea
los accionistas que aparezcan como socios en el
Acta Constitutiva. de la Sociedad como dueños de
una o más acciones, mismo que para los efectos se
considerará cerrado tres días hábiles antes del día de
la celebración de la Asamblea o, en su defecto, que
acrediten su calidad de accionistas por cualquier
otro medio legal. Los accionistas son relevados del
depósito de sus acciones, en razón de que en .ta
fecha de esta asamblea serán entregados las
mismas.---

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 17 DE JUNIO DEL
2010.

JOSE MARIA ZURITA JIMENEZ, EN SU CALIDAD DE
ADMINISTRADOR UNICO DE LA SOCIEDAD, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO ·183 DE LA LEY
GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES.
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No 26662 JUICIO EN ,LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO JUZGADO SEXTO

DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y
PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 545/2007, RELATIVO AL JUICIO

EN LA VIA EJECUTIVA' MERCANTIL ACCiÓN

CAMBIARlA DIRECTA, PROMOYIDO POR EL

LICENCIADO MARCO FRANCISCO OCAÑA

CADENA, EN SU CARÁCTER DE ENDOSATARIO EN

PROCURACiÓN OE GLORIA CONTRERAS PÉREZ;

SEGUIDO POR LOS LICENCIADOS FERMíN

CONTRERAS SÁNCHEZ y MARIA ISABEL

GONZÁLEZ CASTILLO, ACTUALMENTE SEGUIDO·

POR ANA RUTH MARQUINEZ. CASTILLO, EN

CONTRA DE MANUEL ANTONIO MADRIGAL

ALEJANDRO, EN SU CALIDAD DE DEUDOR; CON

FECHA VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ,

SE DICTÓ UN AUTO, Y TRES DE JUNIO DE DOS MIL

DIEZ, SE EFECTUÓ DILIGENCIA, QUE EN LO

CONDU'CENTE, LITERALMENTE D1CEN LO .

SIGUIENTE.----

Inserción del punto segundo del auto dictado

dentro de la diligencia de tres de junio de dos mil

diez.---

SEGUNDO.- Tomando en cuenta las manifestaciones,

vertidas por la ejecutante, y como lo solicita se señalan

. de nueva cuenta las NUEVE HORAS DEL

VEINTICINCO DE JUNIO' DOS MIL DIEZ, para que

tenga verificativo la subasta en primera almoneda del.

bien inmueble embargado en autos, en términos de lo'

ordenado en el auto de fecha veintiséis de marzo de

dos mil diez.---

Inserción del auto de veintiséis de marzo de dos mil

diez.-

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO, VJLLAHERMOSA, TABASCO. VEINTISÉIS

DE MARZO DE DOS MIL DIEZ.----

. Visto la-razón secretarial, se acuerda:----

PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ejecutante

ANA RUTH MARQU}NEZ CASTILLO, con su escrito de

cuenta, y en razón de lo solicitado y del análisis

realizado a los avalúos que obran en autos, este

Tribunal aprueba el avalúo rendido por el perito

valuador en rebeldía de la parte demandada, para

todos los efectos legales a que haya lugar, por ser el

perito que tomo en consideración diversos elementos.

como el valor físico o directo del inmueble valuado,

estudio de terreno, elementos de construcción, las

consideraciones previas al mismo, el valor que el

. mismo tiene. por capitalización de rentas, se realizó

trabajo de investigación de mercado y condiciones del

inmueble y de la zona en el .que éste se ubica entre

otros, por lo que el inmueble embargado, se sacará a

remate con base al precio comercial fijado en el

referido avalúo.-

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto en los

artículos 1410 Y 1411 del Cód igo de Comercio.

aplicable, sáques~ a pública. subasta en primera.

almoneda y al mejor postor, el bien inmueble que' a

continuación se.descríbe:----

Predio ubicado en la Colonia Gaviota Sur, Sector San

José, Calle Camino Real San José número 329 ó 319,

constante de una superficie de 105.44 M2 (CIENTO

CINCO PUNTO CUARENTA Y' CUATRO METROS

CUADRADOS) Y una superficie construida de 74.80 M2

(SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS

OCHENTA METROS CUADRADOS), localizado dentro

de las medidas y colindancias siguientes: Al Noreste,

en 13.59 metros, con lote 31; Al Sureste en 7.71

metros, con camino real a San José; Al Noroeste, en
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7.81 metros, con Luvia Xochilt López Pérez y Al

Suroeste, en 13.59 metros, con Luvia Xochilt López

Pérez, Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y

del Comercio bajo el número 1600, del libro général de

entradas, a folios del 11401 al 11402 del libro de

. duplicados, Volumen 129, quedando·afectado el predio

número 87544 a folio 94 del libro mayor volumen 341,

al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de

$273,000.00 (Doscientos Setenta y Tres Mil Pesos

00/100 M.N.), siendo postura legal para el remate de

dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el

monto total de su valor comercial.---

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 1411 del

Código de Comercio aplicable, SÉ! hace saber a los .

licitadores que deseen intervenir en la presente

subasta, que. deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorería Judicial de H. Tribunal Superior de Justicia

del Estado, ubicado en la Avénida Méhdez sin número

de la Colonia Atasta de Serta de esta Ciudad,

exactamente frente a la unidad Deportiva, cuando

menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de

base para el remate.---

CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien

inmueble, con fundamento en el artícu lo 1411 dél

citado ordenamiento legal, anúnclese la presente

subasta por tres veces dentro de nueve días en el

Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los

Diarios de Mayor circulación que se editen en esta

ciudad, fijándose en los mismo términos avisos en los

sitios públicos más concurridos de esta ciudad, para lo

cual expídanse por triplicado los avisos

correspondientes, convocando postores, en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en

este Juzgado, a las DOCE HORAS DEL DíA

Vr;INTIUNO DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ.-

Notifíquese personalmente y cúmplase.---

Así lo acordó, manda y firma la licenciada ANGÉLICA

SEVERIANO HERNÁNDEZ, Jueza Sexto de lo Civil,

por y ante la licenciada ROS EllA CORREA GARCíA,

Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da

fe.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU

PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL

E~TADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE

biAS y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD,

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DíAS

DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL

, ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

LiC. ROSA DEL CARMEN LÓPEZ GALLEGOS.

3
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No.-26659 JUICIO' EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DJSTRITO JUDICIAL

DE CENTRO, TABASCO.·

A LAS AUTORIDADES Y AL ruauco EN 'GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 44/2002, RELATIVO
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR
LOS LICENCIADOS JORGE ARTURO Y ENRIQUE, DE
APELLIDOS PÉREZ ALONSO, ENDOSATARIOS EN
PROCURACiÓN DE EDEN MOHENO ROSADO, EN
CONTRA DE AURA CORTES DE ROSAS O AURA
ALICIA CORTES DE ROSAS, SE DICTO UN PROVEIDO
DEL ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:----"
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
~ANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO. A ONCE DE MAYO DE
DOS MIL DIEZ.----
Visteis en autos el contenido de Id razón secretarial, se
provee:-- .
PRIMERO.- Por presente al ciudadano EDEN MOHENO _
ROSADO parte 'actora en la presente causa, con su
escrito de cuenta y como lo solicita de conformidad con lo
establecido.por los artículos 1410,1411,1412 del Cóoiqo
de Comercio publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 24 de mayo de 1996 y que entró en vigor el
26 de julio de 1996, así los artículos 427 párrafo segundo,
433 y 434, aplicado supletoriamente al Código - de
Comercio, sáquese a pública subasta y en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien inmueble
quea continuación se describe:---

. A). PREDIO URBANO, ubicado en la carretera Cárdenas
Paraíso, -de la Ciudad de Comalcalco, Tabasco, con
superficie de 45,510.19 metros cuadrados con las
siguientes medidas y colindancias - según plano del perito -
tercero en discordia - al NORTE; 651.60 metros con
propiedad de AURORA CORTES ACOST A, al SUR
634.08 metros con Fraccionamiento C.P. C.H. A.C. al
ESTE; 82.12 con oleoducto PEMEX (Cunduacán dos
Bocas), al OESTE; 64.28 metros con propiedad de
EDUARDO CORTES ROSADO; Inscrito eh el Registr,o
Público de la Propiedad y del Comercio de Comalcalco,
Tabasco, bajo el númeró 82081, a folio 158 del libro mayor
volumen 37.---
Al cual se le fijó un valor comercial de $5,301,000.00
(CINCO MILLONES TRESCIENTOS UN MIL PESOS
00/100 M.N) misma que servirá de base para el remate y
es postura legal la que cubra cuando menos el precio del
avalúo.- . .
TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen'
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el
local que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida
Gregorio Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una
cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad
que sirve de base para el remate, es decir $530,100.00
(QUINIENTOS TREINTA MIL CIEN PESOS 00/100 M.N).--

CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta, por TRES
VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE OlAS en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
Diarios de Mayor Circulación que se· editen en esta
Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia - de que dicho •
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE
HORAS DEL TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ.---
QUINTO.- En virtud que la ubicación del inmueble sujeto a
remate se encuentra fuera del territorio donde esta
Autoridad ejerce jurisdicción, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 1071 del Código de Comercio
aplicable, girese atento exhorto. al Juez Civil de
Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio Y. colaboración
de las labores de éste Juzgado proceda a ordenar la
fijación de los Avisos en los sitios públicos más
concurridos de aquella municipalidad.----·
SEXTO.- Notifíquese lo anterior a los acreedores
reembargantes BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. DE
cv., GRUPO' FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, S.A.
DE C.V Y BANCOMER hoy BBVA BANCOMER S.A. el
primero con domicilio en retorno vía 2 sin número,
Tabasco 2000, y el segundo en la esquina que forman las
calles Ingacio Zaragoza y Juárez, Colonia Centro, ambos
.de esta Ciudad.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
NORMA LIDIA GUTIERREZ GARCIA, JUEZA TERCERO
DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL L1CENCIADAGENNY
GUADALUPE MORA FONZ, QUIEN CERTIFICA Y DA
FE.---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO QUE SE
EDITAN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES DENTRO
DEL TÉRMINO DE NUEVE OlAS, SE EXPIOE EL

. PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA Y UN OlAS DEL
MES DE MAYO' DE DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CÁPITAL DEL ESTADO ,DE
TABASCO.----

SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL..
LIC. GENNY GUADALUPE MORA FONZ.

-3
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No. 26660 JUICIO EJECUTIVO MER'CANTIL
. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIÁ DEL DISTR.ITOJUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 0689/2009,
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO RAMÓN QUIROGA
MAYO, EN SU CARÁCTER. DE ENDOSATARIO EN
PROCURACiÓN DE LA CIUDADANA ROSA ISABEL
GAMBOA ULLOA, EN CONTRA DE CARLOS MADRIGAL
BERNAL, EN FECHA SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL DIEZ, SE DICTO UN PROVEíDO, MISMO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:----
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.
MAYO SEIS DE DOS MIL DIEZ.----
Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerdac->-
PRIMERO.- Con' el escrito de cuenta se tiene por
presentada a ROSA ISABEL GAMBOA ULLOA, la cual
promueve con la personalidad reconocida en autos,
haciendo una serie de manifestaciones, las cuales se le
tienen por hechas para los efectos legales a que haya
lugar; por lo que, como lo solicita y toda vez que de la
revisión minuciosa de los avalúos exhibidos por los peritos'
de referencia, se advierte que no fueron objetados por
ninguna de las partes y en yírtud que de la conclusión que
hacen los profesionistas respecto al valor comercial de los
predios valuados, son "concordantes, sé aprueban los
mismos para todos los efectos legales' correspondientes,
tomándose como base para el remate la cantidad de
$115,000.00 (ciento quince mil pesos 00/100 moneda
nacional). ----------
SEGUNDO.- Atento a lo anterior, como lo solicita la
ocursante, con fundamento en lo establecido por los
artículos 1410, 1411, 1412 Y demás aplicables del Código
de Comercio envigar, así como los numerales 469, 472,
474 Y 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles
en vigor, aplicado supletoriamente al de Comercio,
sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al
mejor postor el siguiente bien inrnueble.e--
PREDIO URBANO- Y CONSTRUCCiÓN, ubicado en el
Lote 11, manzana 37 de la zona 1, del Poblado C-33,20 de
Noviembre de este Municipio de H. Cárdenas, Tabasco,
constante de una superficie de 447.86 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte, en
06.03 metros con calle tres; Al Sur, en 09,83 metros con
andador sin nombre; Al Este, en 56.54 metros con solar
12; y Al Oeste en 56.53 metros con solar 10; inscrita dicha
Propiedad en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad de ti. Cárdenas, Tabasco; bajo
el número 294, del libro general de entradas, a folios 822
al 823, del libro de duplicados volumen 44, quedando
afectado el predio 37392, a folio 142 del libro mayor
volumen 161; con la siguiente nota de inscripción: DOC.
PÚBLICO No. 3309.- EMBARGO JUDICIAL. Sobre el
Predio de la nota 1 del frente, deducido del expediente
689/2009, relativo al juicio Ejecutivo mercantil, Promovido
POrel licenciado Ramón Quiroga Mayo, en su carácter de -

endosatario en procuración de ROSA ISABEL GAMBOA
ULLOA, en contra de CARLOS MADRIGAL BERNAL, por
$250,000.00 M.N como suerte principal.- Inscrito el 14-
Diciembre-2009, a las 12:14 horas, a folios del 17501-
17504 duplicados 53; según oficio 3638 de fecha 25-
Noviembre-2009, girado por el Juez Segundo Civil de
Primera Instancia M.D Jorge GuadalupeJiménez López; el
cual está a nombre de CARLOS MADRIGAL BERNAL, al
cual se le fijó un valor comercial de $115,000.00 (ciento
quince mil pesos 00/100 moneda nacional), siendo postura
legal para el remate J:Jedicho inmueble, la cantidad que
cubra cuando menos el monto total de su valor comercial.-

·TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta; que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
pagos de este Centro de Justicia, ubicado en la calle
Limón sin número, esquina con calle Naranjos, Colonia
Infonavit Loma Bonita de esta Ciudad, cuando menos una
cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad que
sirve de base para el remate.~--
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, con fundamento en el artículo 1411 del Código
de Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por
tres veces dentro de nueve días, en el periódico Oficial del
.Estado, así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, fijándose a'demás los avisos en los sitios
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad,
para lo que, expídanse los edictos y avisos
correspondientes, convocando postores en la inteligencia
de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a
las diez horas del primero de julio de dos mil diez.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.----
Así lo' proveyó, manda y firma el maestro en derecho
JORGE GUADALUPE JIMENEZ LOPEZ, juez segundo
civil de primera Instancía del sexto distrito judicial del
estado; por y ante el secretario judicial de acuerdos,
licenciado LUIS ANTONIO HERNANDEZ JIMENEZ, con
quien actua, que certifica y da fe.---

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBl,ES Y RUBRiCAS ..:......
LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
OlAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO PARA LOS EFECTOS Y ~ FINES
INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO, MAYO
VEINTISEIS DE DOS MIL DIEZ.-

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. LUIS ANTONIO HERNANDEZ JIMENEZ.
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----------------------------~-----------
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No 26671

AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

-
En el expediente número 699/997, relativo al Juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado
MIGUEL SALVADOR GARZA ROORí'GUez, en su
carácter de Apoderado Legal' de BANCOMER,

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO después seguido
por la licenciada GABRIELA MORAN CAMACHO, con

el mismo carácter y actualmente seguido por el
licenciado MANUEL JESÚS S,ÁNCHEZ ROMERO en
su carácter de Apoderado Legal de LLM
INVERSIONES 1, SOCIEpAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, en contra de ABRAHAM GONzALEZ
JIMÉNEl y JOSEFA DEL CARMEN CHICO

RODRIGUEZ DE GON?ÁLEZ, con fecha veinte de
mayo del presente año, se' dicto un auto que copiado a

la letra dice lo siguiente.--
JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO. VEINTE DE MAYO DE DOS MIL

.DIEZ.---
Visto lo de cuenta, se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
JOSÉ JESÚS LÓPEZ OSORNO, Sub-administrador de

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en
suplencia por ausencia del Administrador Local Juridico

de Villahermosa, tal y como lo acredita con la copia
certificada 'del oficio número 325-SAT-09-03-71542 de
fecha veinticuatro de diciembre de dos mil siete,
personalidad que se le reconoce para todos los efectos. .

legales correspondientes, dando contestación en
tiempo y forma a la vista que se le mandó dar en, el
punto UNICO del auto de fecha veintiocho de abril de

dos mil diez, y alefecto manifiesta a esta autoridad que
si tiene interés jurídico como acreedor reembargante,
que si desea intervenir en la subasta y que está de

acuerdo con el avalúo actualizado del perito de la parte
actora.--

Dígasele a la citada acreedora reembargante que no ha
lugar a tenerle por autorizando a los delegados RITA
PATRICIA DOMINGUEZ ROMAN, ZOILA NORMA

CERERO MERLlN Y VIRiD1ANA MARTiNEZ
GORDILLO, toda vez que no señala para que efectos
autoriza a los mismos.---

Toda vez que la acree,dora reembargante no señaló
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, aun y
cuando así se le requirió en el citado auto de fecha
veintiocho de abril del presente año, de conformidad
con lo establecido por el 1069 del Código de Comercio
en vigor, sin aplicación de las reformas publicadas en el
Diario Oficial.de la Federación de fechas veinticuatro de

. mayo de mil novecientos noventa y seis y-diecisiete de

abril de dos milocha, las subsecuentes notificaciones
aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por
medio de las listas fijadas en los estrados del juzgado.--
SEGUN 00.- De la revisión a los dictámenes que obran
agregados en autos, emitidos por los peritos
designados por las partes y por perito tercero en
discordia, esta Juzgadora aprueba para el remate de
los bienes embarqados, el dictamen formulado por el

. ingeniero RUBEN LUIS SUSUNAGA LÓPEZ, perito

tercero en discordia, toda vez que dictamina como valor

de los bienes sujetos a remate, cantidades intermedias
entre los asignados por los peritos de la parte actora y
parte demandada, además su dictamen fue integrado

de acuerdo a los antecedentes, características
urbanas, datos del terreno, descripción general del
inmueble, elementos de la construcción,

consideraciones previas al avalúo, método
comparativo, método físico o directo, método de
capitalización de rentas, resumen de resultados, y

conclusión. ---
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En consecuencia, como fa solicita el licenciado

MANUEL JESUS SÁNCHEZ ROMERO, apC?derado
legal de la parte actora, en su escrito de cuenta y de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 1410,

1411, Y 1412 del Código antes citado, así como los
",.

numerales 433, 434 Y 436 del Código de
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al
primero de los invocados, se ordena sacar a pública
subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor,

los bienes inmuebles embargados en autos, mismos
que a continuación se describen:----
A).~ Predio Sub-urbano ubicado en la Ranchería Limón
Primera Sección del Municipio de Macuspana,

Tabasco, con una superficie de 200.00 metros
cuadrados, localizado AL NORTE 10.00 metros, con

propiedad de FRANCISCO VALENCIA; AL SUR'10.00
metros con calle Licenciado TOMAS GARRIDO
CANABAL, AL ESTE 20.00 metros con propiedad de
ALCIDES GONZÁLEZ y AL OESTE 20.00 metros con
calle sin nombre, con escritura pública número 3212

volumen 72 de fecha veintisiete de junto de n:'i1
novecientos noventa y uno, autorizada en Macuspana,
Tabasco por el licenciado MERLlN NARVÁEZ

OSORIO, Notario número dos de aquel lugar, inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
de Jalpa, Tabasco, con fecha trece de Agosto de mil
novecientos noventa y uno, bajo el número 1,340 del

libro general d~ entradas a folios del 2668 al 2671 del

libro de duplicados. volumen 58 afectando el predio

número 26,136 folio 135 del libro mayor volumen 108, y
al cual se le fijó un valor comercial de $948,762.00
(NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100
M.N.) mismo que servirá de base para el remate y es

postura legal la que cubra cuando menos dicha

cantidad.-
B).- Predio Sub-Urbano ubicado en la Ranchería Limón

del Municipio de Macuspana, Tabasco con una

superficie de 1,348.00 metros cuadrados, localizado AL

NORTE dos medidas 33.44 metros con la calle Linda

Vista y la otra 12.50 metros con propiedad de JUAN

TORRES DOMINGUEZ, AL SUR también dos medidas
24.04 metros con la calle Chamizal y la otra de 25.29

metros con propiedad del LORENZO ALVAREZ, AL

ESTE dos medidas 12.85 metros con propiedad de
LORENZO ALVAREZ y 25.40 metros con la calle
Moctezuma, y AL OESTE dos medidas una de 18.65
metros con NOEMI ARIAS SÁNCHEZ y 20.00 metros
con propiedad de JUAN TORRES DOMINGUEZ, con

escritura pública número 583, volumen 13, de fecha
veintiuno de Noviembre de mil novecientos ochenta y
cuatro, autorizada en Macuspana, Tabasco, inscrito en
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de

su Jurisdicción, con fecha quince de marzo de mil
novecientos ochenta y cinco, bajo el número 226 del
libro general de entradas, afectando el predio número
19,498 folio 5, del libro mayor volumen 82, y al cual se

le fijó un valor comercial' de $1,739,030.00 (UN
MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL
TREINTA PESOS 00/100 M.N.), mismo que servirá de
base para el remate y es postura legal la que cubra

cuando menos dicha cantidad.---
e).- Predio urbano ubicado en la calle Agrarista de la
Ciudad de Nácajuca, Tabasco, con una superficie de
12,436.00' metros cuadrados, localizado AL NORTE

dos medidas 41.84 metros y en 217.17 metros con
propiedad de JULIO PÉREZ ACOST A y RODOLFO
AQUINO, AL SUR tres medidas 37.89 metros, 05.02
metros y 63.72 metros con propiedad de EMETRIO
AQUINO, FELIPE OVANDO, CARMEN SÁNCHEZ,
ISAIAS CHAN y MATEO HERNÁNDEZ, AL ESTE
51.89 metros con propiedad del H. AYUNTAMIENTO,

AL OESTE en tres medidas 06.06 metros,12.00 metros
y 45,35 metros con propiedad de JULIO PÉREZ
ACOSTA y EMETERIO AQUINO y LA CALLE
AGRARISTA, con .escritura pública número 1853,
volumen 23 de fecha veinte de enero de mil
novecientos noventa y tres, autorizada en JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO inscrito en el Registro Público de

la Propiedad y del Comercio de su J~risdicción con

fecha siete de Mayo de mil novecientos noventa y tres,
bajo el número 216, del libro general de entradas,

afectando el predio número 2,970, folio 213 del libro
mayor volumen 12, y al cual se le fijó un valor comercial

de 966,000.00 (NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL

PESOS 00/100 M.N.), mismo que servirá de base para
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el remate. yes postura legal la que cubra cuando ejemplares correspondientes, convocando postores en
menos dicha cantidad.--- la inteligencia de que dicho remate se llevará a caboen

D).- Predio rústico ubicado en la Ranchería Monte este Juzgado a las NUEVE HORAs EN PUNTO DEL

Grande del Municipio de Jonuta, Tabasco, con una DíA DOS DE JULIO DE DOS MIL DIEZ.-
superficie de 50-00-00 hectáreas, localizado AL· QUIÑTO.- Toda vez que los inmuebles a subastar se
NOROESTE con propiedad del señor ULlSES encuentra ubicado en los Municipios de Macuspana,

CENTENO DAMíAN en línea rumbo N 74°32' E mide Nacajuca y Jonuta todos del Estado de Tabasco, con

1,000.00 met~os AL NORESTE con el Ejido Tabasco fundamento 1071 del ordenamiento invocado, se
nuevo en línea con rumbo S 9°49' mide 5,000.00 ordena girar atentos exhortos a los Jueces
metros AL SURESTE con ejido Pueblo Nuevo N 74° 32' competentes de aquellos lugares, para que en auxilio y

mide 1,000.00 metros, AL SUROES~E con el señor colaboración de este juzgado, ordenen a quien
ANTONIO ARGAIZ DIAZ en una línea rumbo N 9°49' O corresponda mandar fijar avisos en los sitios públicos
mide 500.00 metros, con escritura Pública número 389, más concurridos de dichas localidades, convocándose
volumen 5 de fecha quince de Diciembre de mil postores en el atendido que la subasta tendrá

novecientos noventa y cuatro, inscrito en el Registro verificativo en esta Ciudad en la fecha y hora señalada
Público de la Propiedad y del Comercio de Emiliano en el punto CUARTO que antecede-
Zapata, con fecha veintisiete de enero de mil SEXTC?- Por último, se tiene al apoderado de la parte
novecientos noventa y cinco, bajo el número 11, del actora, señalando como nuevo domicilio para recibir las
libro general de entradas afectando el predio número subsecuentes notificaciones relacionadas con el
3,402, folio 230 del libro mayor volumen 10, Y al cual se presente juicio, el ubicado en la calle Juan Escutia
le fijó un valor comercial de $197,290.00 (CIENTO número 103 esquina calle Agustín Melgar de la Colonia
NOVENTA· Y SIETE MIL DOSCIENTOS, NOVENTA _ Linda vista de esta Ciudad.---

PESOS 00/100 M.N.), mismo que servirá de base para 'NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-

el .remate y es postura legal la que cubra cuando Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
menos dicha cantidad.--- CLAUDIA ZAPATA DiAZ, Jueza Quinto Civil de
TERCERO.~ Se hace saber a los postores o licitadores Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro,

que deseen intervenir en la presente subasta, que Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
deberán depositar previamente en el Departamento de Licenciada PILAR AMARO TEJERO, que autoriza,
Consignaciones y Pagos de. la Tesorería Judicial del H. certificayda-fe.-

Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en

la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad Capital, exactamente frente a la
Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos
el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base

para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.---
CUARTO.- Como lo' previene el artículo 1411 del

Código de la materia, anúnciese la presente subasta
por TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE

NUEVE DíAS en el Periódico Oficial del Estado, así
cama en uno de los diarios de mayor Circulación que

se editen en esta Ciudad, fijándose además avisos en
los sitios públicos más concurridos de costumbre de

esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL, Así

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR·
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD
POR TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE
NUEVE DíAS, E;XPIDO EL PRESENTE EDICTO A

DOS DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD
. VE VILLAHERMOSA, TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. PILAR AMARO TEJERO.

-2-3
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No. 26670 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL

ESTADO.H.CÁRDENAS,TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 902/2005,

RELATIVO·AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,

PROMOVIDO POR'EL L1CENCIADOPEDF10 DAMIAN

LÓPEZ, ENDOSATARIO EN PROCURACiÓN DE

DEYSER SÁNCHEZ GONZÁLEZ, EN CONTRA DE

MARBELA GÓMEZ f30MERO y MARIA DEL CARMEN

MARTINEZGONZÁLEZ SE DICTARON UNOS

ACUERDOS QUE TRANSCRITOS A LA LETRA

DICEN:--------

CUENTA SECRET ARIAL.- En dieciocho de mayo de

dos mil diez, la Secretaria Judicial da cuenta al

Ciudadano Juez con el escrito signado por el licenciado

PERDO DAMIAN LÓPEZ, recibido el trece de mayo de

dos mil diez.---Conste.---

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL· DE- CÁRDENAS,

TABASCO, MÉXICO. MAYO DIECIOCHO DE DOS MIL

DIEZ.----

VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda.---

ÚNICO.- Por presentado el licenciado PEDRO DAMíAN

. LÓPÉZ, con su escrito de cuenta, y como lo solicita en

el mismo, se fijan las doce horas del treinta de junio

del presente año, para que se lleve a efecto la

diligencia señalada en el punto tercero del auto del

dieciséis ce marzo del presente año, misma que

deberá desahogarse en los términos descritos en dicho

auto, debiéndose publicar los edictos y fijar los avisos

respectivos. ----

Notifíquese personalmente y cúmplase.----

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado

OSCAR PÉREZ ALONSO, Juez Primero Civil de

Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de

Cárdenas, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial

Licenciada HILARlA CANO CUPIDO, con quien

legalmente actúa, que certifica y da fe.-----

AUTO COMPLEMEN.TARIO.

JUZGADO PRIMERO CIVIL D.E PRIMERA INSTANCIA

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H.

CÁRDENAS, TABASCO. MARZO DIECISÉIS DEL

DOS MIL DIEZ.----

LA VISTA.- La cuenta secretarial se provee.---

PRIMERO.- Por recibido el oficio de cuenta, signado

por JOSÉ DOMINGO PÉREZ ZAPATA, encargado del

Archivo Judicial Regional Cárdenas, con el que se le

tiene remitiendo el expediente en que se actúa, en

virtud de que fue solicitado por este juzgado por oficio

. 601.---

SEGUNDO.- Agréguese a los' presentes autos, el

cuadernillo formato con motivo del escrito signado por

el~ licenciado PEDRO DAMIAN- LÓPEZ, recibido el

quince de febrero del año actual; y provéase lo que en

derecho proceda.-----

TERCERO.- Como lo solicita el actor licenciado

PEDRO DAMíAN LÓPEZ, en el escrito referido en el

punto que antecede, de conformidad con lo establecido, .
por el artículo 436 del Códiqo vde Procedimientos

Civiles en vigor, aplicado supletoria mente al de

Comercio, sáquese a pública subasta en SEGUNDA

ALMONEDA, Y con la rebaja del 10% diez por ciento de

la tasación, el siguiente bien inmueble que a

continuación se describe:-

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN, ubicado

en la calle Ignacio Gutiérrez Gómez 79, colonia Centro

del municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de

una superficie de' 244.90 metros cuadrados, con las

siguientes medidas y colindanéias: Al Norte: 36.60
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metros, con MARIO MIGUEL PALMA; Al Sur: 32.93

metros y 3.67 metros, con ANDRÉS PALMA; Al Este.

6.23 metros y 4.40. metros, con la calle Ignacio

Gutiérrez Gómez y ANDRÉS PALMA; Y Al Oeste: 10.65

metros con ANTONIO ROSALDO, al cual se le fijó un .

valor comercial por la cantidad de $241,000.00

(doscientos cuarenta y mil pesos 00/100 moneda

nacional), y en virtud de que dicho inmueble se saca a

pública subasta en Segunda Almoneda, éste disminuye

su valor comercialen un diez por ciento, sirviendo de

base entonces la can.tidad de $2.16,900.00

(DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS
•

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura

legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad que -

cubra cuando menos el monto total de suValor
comercia 1. ---

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 434 del

Código :Procesal Civil en vigor, aplicado

súpletoriamente a la Materia I\f.ercantil, se hacer saber

a los licitadores que deseen intervenir en la presente

subasta. que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos Adscrito a

este Juzgado, ubicado en la calle Limón sin número

esquina con calle Naranjo. colonia Infonavit Loma

Bonita de esta ciudad, cuando menos el diez por ciento

. de la cantidad que sirva de base para el remate.~--

QUINTO.- Como en. este asunto se rematará un bien'

inmueble,con fundamento en el artículo 1411 del

Códiqo de Comercio Reformado, anúnciese la presente

subasta por TRES VECES dentro de NUEVE DíAS,en

el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los

Diarios de Mayor circulación que se editen en la ciudad

de Villahermosa, Tabasco. Fijándose además AVISOS

en los sitios públicos más concurridos de esta ciudad,

para lo cual expidanse los AVISOS Y EDICTOS

correspondientes, . convocando postores, en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en

este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL

CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ.-

SEXTO.- Advirtiéndose .que el bien inmueble sujeto a

remate se encuentra fuera de la demarcación territorial

de este juzgado. con fundamento en el articulo 474 del

Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor,

gírese atentó exhorto al ciudadano Juez Civil de

Primera Instancia del Municipio de Huimanguillo,

Tabasco, para que en auxilio y colaboración con este

Juzgado, ordene a quien corresponda proceda a fijar

avisos en los sitios más concurridos de esa ciudad de

Huimaguillo. Tabasco.

Notifiquese personalmente y' cúmplase,---

Así lo proveyó. manda y firma el lice~ciado OSCAR

PÉREZ ALONSO, Juez Primero Civil de Primera

Instancia de este Distrito Judicial, por y ante la

Secretaria Judicial Licenciada HILARlA CANO

CUPIDO, que certifica y da fe.--':

y PARA SU FIJACiÓN POR TRES VECES DENTRO

DE NUEVE D~AS, EN LOS LUGARES PÚBLICOS MÁS

CONCURRIDOS DE ESA CIUDAD Y EN EL LUGAR

DEL PREDIO EN CUESTiÓN; EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS TREINTA Y UN DíAS DEL MES DE

JUNIO DEL DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE H.

CÁRDENAS, TABASCO.

SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. HILARlA CANO CUPIDO.

·2-3 '
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD
Y CANCELACiÓN DE ESCRITURA

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANcIA DEL SÉPTIMO
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

No. 26687

MARIA DEL CARMEN MEZQUITA OCHOA.
DONDE SE ENCUENTRE

SE HACE DE'5U CONOCIMIENTO QUE EN EL
EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 787/2008, RELATIVO AL JUICIO
ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD Y CANCELACIÓN DE ESCRITURA,
promovido por HERNAN RABELO GOMEZ, en contra de, CESAR
ERNESTO RABELO DAGDUG, MA lA DEL CARMEN ESTRADA DE
RABELO y/o MARIA DEL CARM ESTRADA SÁNCHEZ, MANUEL.
ERNESTO RABELO ESTRADA y EATRIZ DEL CARMEN RABELO
ESTRADA yIOTROS CON FECHAS IEZ DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ,
SIETE DE MARZO DEL DOS MIL OCH y QUINCE DE OCTUBRE DEL DOS
MIL SIETE, RESPECTIVAMENTE. SE ICTARON ACUERDO QUE EN LO
CONDUCENTE ESTABLECEN:- - - - -
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS ANClA DEL SEPTIMO DISTRITO

",:'''UOJ.RAL D~L ESTADO. HUIMAN UILLO, TABASCO, A DIEZ DE
,Ia~pEL ANO DOS MIL DIEZ.- • - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - • - .-

tq¡¡;el contenido de la razó secretarial se acuerda:- - - - - - -
R!t"ERO: Con el escrito de uenta se tiene por presentado alo; OSCAR CARRERA CARR RA, abogado patrono de los
d#Jos CESAR ERNESTO RABE O DAGDUG y / otros, como lo

~.i~.~}~ toda vez que se han recibido os informes ordenados y base a las
co!i;¡.t:an~r1lsque obran en autos, se ti ne que la tercera llamada a juicio

'-"~"'ÁRIA DEL CARMEN MEZQUITA CHOA, es 'presuncionalmente de
domicilio ignorado; por lo tanto y c n fundamento en el articulo .139
fracción II del Código de Procedim ntos Civiles en vigor, se ordena
emplazar a la tercera llamada ajuicio MARIA DEL CARMEN MEZQUITA
OCHOA, por medio de edictos, que d berán publicarse por Tres veces de
Tres en TI' s días consecutivamente e el periódico oficial del Estado y en
otro de los de mayor cirCulación en e Estado, que se editan en la ciudad
de Villaher sa, Tabasco; haciéndol saber a la tercera llamada a juicio
MARIA·DEL AR.MEN MEZQUITA O HOA, que deberá presentarse ante
este juzgado recoger las copias si pies del traslado en un término de
Treinta Días, co putables mismos q e empezaran a contar al día síqutente
de la ultima publ ación de los edict s, ápercibída .que de no hacerlo así, se
hará por efectua el emplaza lent\?, y al día siguiente de este
empezara a correr I termino e NJ.I.EVE OlAS, para contestar la
demanda, misma que er acerla'[reñríéndose a las peticiones y a
cada uno de los hechos aducidos' por el actor en la demanda,

,confesándolos o negándolos y expresando los que ignora por no ser
propios, el silencio o las evasivas harán que se tengan por emitidos los
hechos sobre los que no se suscrito controversia en caso de no dar
contestación, se le tendrá por admitidos los hechos de la demanda que
dejo de contestar; así mismo se le requiere para que señale domicilio en
esta ciudad de Huirnanqulllo, Tabasco" para oír y recibir citas y
notificaciones, aperclbtda que de no hacerlo así, las subsecuentes
notificaciones que tengan que hacérsele, le surtirán efecto por medio de
listas que se fijaran en los tableros de avisos del juzgado, aun las de
carácter personal; insertándose a los edictos ordenados este acuerdo,
auto de fecha siete de marzo del dos mil ocho y el auto de inicio de fecha
quince de octubre del año dos mil siete, respectivamente haciéndole saber
a la parte ectora, que quedan a su disposición en la secretaria los edictos
respectivos para su publicación.- - - • - • - - • - - - •• - - - - -'. - • - - - - -
- - - -Notifíquese personalmente y cúrnplase.« •• ---.---.- •• ,-------.---.-----
- - • Así, lo Acordó, Mando y firma la licenciada ROSA LENNY VILLEGAS
PEREZ, Jueza Civil de primera instancia por ante el licenciado JESUS
MANUEL CUNDAFE CRUZ Secretario Judicial con quien legalmente actúa
y da fe,' -. - -. - --- •• - --. -- -•• - .-.- •• --. ---- •• -- -•. - -.- ,- •• - -•• -- •• -- -. -- - -_.- -- _.-.
ACUERDO DEL SIETE DE MARZO DEL DOS MIL OCHO .• - - - - - - - - -

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO. HUIMANGUILLO, TABASCO, A SIETE DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO.- - - - - - - - - - - - - - • - • - - - - - - -
- - - Visto, el contenido de la razón secretarial se acuerda.---- • - - -. - - -
- - -PRIMERO: Con el primero de los escritos de cuenta, se tiene al
licenciado ANGEL MARIO MORALES VIDAL, con la personalidad que se le
tiene reconocida en los presentes autos, dando contestación dentro del
plazo de ley, a la vista ordenada con la excepción de Prescripción hecha
valer por los dema ndados al contentar .demanda y por haciendo sus
manifestaciones, que se agregan a los presentes autos para que obren
como corresponde y ser tomados en cuenta al resolver dicha excepción en
la audiencia previa y de conciliación que se señale en este asunto.- - - - - -

- - - SEGUNDO. Ahora bien, de la revisión realizada a los presentes autos,
se advierte que por error involuntario se tuvo por contestando demanda a
MARIA DEL CARMEN RABELO ESTRADA, sin embargo dicha persona no se
encuentra demanda en el presente asunto no existe escrito de
contestación a su nornbre.. por ello de conformidad con el articulo 114
fracción IV del Código de procedimientos civiles en vigor, con el único fin
de regularizar el procedimiento, se hace constar que en este juicio MARIA
DEL CARMEN RABELO ESTRADA, no es parte demandada.- - - - • - • - - - -
- - - TERCERO. De igual forma se tiene que en el punto cuarto del auto de
contestación de demanda de fecha once de febrero del presente año, se
tuvo al ciudadano ALFREDO CASTRO BETANCOURT, entre otros, por
contestando demanda por su propio derecho, sin embargo del escrito de
demanda se advierte que dicha persona solo es. demandada como
administrador o representante legal de CORPORATIVO DE SERVICIOS

.AMBIENTALES S. A. DE C. V., por ello de conformidad con el articulo 114
fracción IV del Código de Procedimientos civiles en vigor, con el único fin
de regularizar el procedimiento del presente juicio, se hace constar que al
ciudadano ALFREDO C;ASTRO BETANCOURT, no es demandado por su
propio derecho en el presente asunto y toda vez que en el punto QUINTO
del auto de contestación de demanda no se le tuvo por acreditando la
personalidad con la que comparecía en el presente juicio por tanto esta
juzgadora de conformidad con el articulo 231 fracción 1 del código de
procedimientos civiles en vigor, del examen a dicho escrito de contestación
al no haberse acreditado la personalidad con la que comparece ALFREDO
CASTRO BETANCOURT, se declara que existe FALTA DE LEGITIMACIÓN
PROCESAL, de la .dem,andada CORPORATIVO DE SERVICIOS
AHBIENTALES S. A. DE C. V., y toda vez que dicha omisión es
subsanable, de conformidad con el articulo 235 del Código Procesal civil en
vigor, se concede a dicha demandada el plazo de DIEZ OlAS, contados a
partir del día siguiente a la notificación de este acuerdo, para subsanar su
omisión y acreditar fehacientemente la personalidad con la que
comparece, advertida que de no hacerlo, se proveerá lo conducente en

términos del rÍumeral antes citado, en él entendido que la notificación
ordenada en el presente punto deberá realizarse en el domicilio ubicado en
la calle Mariano Abasolo numero 164 departamento 12 de esta ciudad. - -
_ - _ CUARtO: Ahora bien, con el segundo de los escritos de cuenta, se
tiene al licenciado ANGEL MARIO MORALES VIDAL, dando contestación a
la vista ordenada en el punto NOVENO del auto de contestación de
demanda y por manifestando su oposición al llamamiento de los terceros a
juicio promovido .por los demandados al dar contestación aIa demanda. en
base a tos argumentos que expone, sin embargo de las constancias Y -
documentos que obran en el pressqte asunto, se tiene que dichas
personas si tienen relación' con el presente asunto, toda vez que
intervinieron en los actos jurídicos previos a las escrituras que se
pretenden anular en el presente juicio, es decir estar ultimas emanan de
las escrituras 'Públicas numero 3827 de fecha 04 de abril de 1990 realizada
por ei Notario Público numero di Cisiete de Villahermosa, Tabasco
Licenciado JAVIER LOPEZ y CON E, que contiene CONTRATO· DE
COMPRAVENTA que celebran por u a parte corno vendedora el señor
CESAR ERNESTO RABELO DAGDUG; r si y como apoderado de su esposa
la seriara MARIA DEL CARMEN ES DA DE RABELO, y por la otra como
compradOra la señora MARIA oei, ARMEN MEZQUITA OCHOA; y del
Instrumento Notarial número 2473, e fecha diez de febrero del dos mil.
seis" elaborada por el Notario Público umero veintinueve de Villahermosa,
Tabasco licenCiadO NARCISO T. ROPEZA 'ANDRADE, que contiene
CONTRATO DE COMPRAVENTA de un parte la señora MARIA DEL CARMEN
MEZQUITA OCHOA a quien se deno ina LA PARTE VENDERORA y de la
otra el señor AUREL1ANO RAaELO PIDO,a quien se le denomina LA
PAR'rE COMPRADORA, por lo que omando en cuenta los argumentos

{""e!iQr1fu¡gos por lOS demandados CEAR ERNESTO RABELO ~AGDUG y
, A'4 . tlfL CARMEN ESTRADA DE RA ELQ, a través de su apoderado legai
},rc do,OSCAR CARRERACARRE ,en relación a la anotación marginal
e . ida en la escritura 3827 ante detallada, que dice "NO PASO" r por

, o pe conformidad con el a lculo 82 fracción V del Código de
., proéediwíentos civiles vigente en el E tado y ultimo párrafo del mismo, se
~m<í"ítt,djspensable el llamamiento juicio de dichos Notarios Licenciado
,co"NAR{::íso T. OROPEZA ANDRAD Notario Publico numero 29 de la

ciudad ~e Villahermosa, Tabasco, c domicilio en la calle Nicolás Bravo
numero \ 102 seoundo piso de la iudad de vuranerrnose, Tabasco y
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Licencia JAVIÉR LOPEZ y CON E, Notario Público numero 17 de la
ciudad d Villa hermosa, Tabasco, demás a los ciudadanos AURELIANO
RABELO UPIDO, con domicilio n la calle Andátucía Fraccionamiento
España de la colonia Primero de Mayo de la ciudad de Villahermosa,
Tabasco; M RIA DEL CARMEN EZQUITA OCHOA, con domicilio en la
calle San Die o de Ortlz número 9 Fraccionamiento Reforma de la cludad
de Veracruz, Vera cruz, quien s intervinieron en los actos jurídicos
posteriores a la ulticitada es itura 3827. - - - - - - - - - - - - - - - •• - -
- - -No ha lugar llamar urcto a CARLOS EFRAIN CABAL PENICHE Y
PLATANERA SAN CAl'< EL GOLFO S. P. R. DE R. L, toda vez que no
tienen relación alguna con los documentos fundatorios de la acción
aunado que las documentales exhibidas por los demandados CESAR
.ERNESTO':-ABELO DAGDUG y MARIA DEL CARMEN ESTRADA DERABELO,
son copias fotostáticas simples sin valor alguno y no refieren la
imposibilidad que tienen de exhibir copias certificadas de las escrituras
2822, volumen 129; 3823 volumen 130; 3822 volumen 123; 3827
volumen 124, relativos al convenio modificatorio de la escritura en cita,
todas expedidas por el Notario Público numero diecisiete de ViÚahermosa,
Tabasco, licenciado JAVIER LOPEZ y CONDE, acorde a lo establecido por el
articulo 217 fracción II dei Código de Procedirnlentos civiles en vigor. - - -
- - -En consecuencia, emplácese a los terceros llamado a. juicio antes
rnencíonados 'hacténdosetes de su conocimiento que deberán dar
contestación a la demanda en un termino de NUEVE OlAS; dicho termino
empezara a correr el día siguiente que sean legalmente notificados,
apercibidos que en caso de no hacerlo, se le tendrá por admitidos los
hechos de la demanda que dejo oe contestar y se les declarará la
correspondiente rebeldía de conformidad con el articulo 229 del Código de
Procedimientos Civiles en vlqor, así mismo requiéraseles para que señalen
oomicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, de
Huimanguillo, Tabasco, advertida que en caso de no hacerlo. las
subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los
-']bleros de avisos del juzgado de conformidad con el articulo 136 del
.ódigo de Procedimientos Civiles en vigor; ante ello se le requiere a los

demandados CESAR ERNESTO RABELO DAGDUG y MARIA DEL
CARMEN ESTRADA DE RABELO, a través de su Apoderado legal
licenciado OSCAR CARRERA CARRERA, para que dentro del termino de
CINCO OlAS, contados a partir del día siguiente en que le sea notificado
el presente auto; proporcione las copias tanto del escrito de contestación
como del escrito inicial y anexos, en que promueve la parte actora; en la
inteligencia de que las presentes deberán ser extraída a costa de dichos
demandado; lo anterior para poder correrles traslados y emplazar a la
personas antes mencionada. - - - • - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -- - - - - - - - - QUINTO. Ahora bien en cuanto, a lo que sotícitado
por el Licenciado ANGEL MARIO MORALES VIDAL,; en los dos últimos
de sus escrito de cuenta secretarial, dígasele que deberá estarse a lo
acordado en los puntos segundo y tercero de este acuerdo.- - - - .,:- - - - -
- - - - - - - - - - - - - SEXTO: Agréguese a los presentes autos para que
obre como corresponde, el oficio de cuenta, signado por la Licenciada
DORA MARIA BENlTEZ ANTONIO, Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de H. Cárdenas, Tabasco, mediante el cual devuelve sin Inscribir
las copias certificadas de la demanda aoque este juicio se refiere, oficio que
se agrega a los presentes autos para que obre como corresponde y con el
contenido del mismo dese vista a fa parte actora para que promueva lo
que a sus derechos corresponda. - - - , - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - -
- - - SÉPTIMO: Por otro lado como lo tienen solicitados los demandados
CESAR ERNESTO'RABELO DAGDUG Y MARIA DEL CARMEN ESTRADA DE
RABELO, en su escrito de contestación de demanda, se ordena guardar en
la caja de seguridad del juzgado los recibios originales de fecha quince y ,
dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y' se ordena agregar en
su lugar copias certificadas de los mismos. - - - - - - - - -- - - - - -
- - -Notlfiquese personalmente y cúmplase.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - ,Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada SILVIA
VILLALPANDO GARCIA Juez Civil de Primera Instancia por ante el
licenciado JESÚS MANUEL CUNDAFE CRUZ Secretario de Acuerdos que
autoriza y da fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - ; - - - - - -

AUTO DE INICIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO
JUDIC!AL DE HUIMANGUILLO, TABASCO A QUINCE DE OCTUBRE
DEL ANO DOS MIL SIETE.-------------------------------------:--------------
---Visto; el contenido de la razón secretaria! se acuerda:----------- - - - - -
- -PRIMERO: Téngase por presentado con su 'escrito de cuenta a
HERNAN RABELO GOMEZ, con su escrito de cuenta y anexos

. consistentes en: cuatro historia regístrales traslativa de dominio expedidos
por el Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de
H. Cárdenas, Tabasco, diez copias certificadas de las escrituras números
3827, 2475 4075, 2920, 4868, 5399, 4066, 1594, 12508, 8653, la
primera expedida por el notario publico numero 17 de la ciudad de
Villa hermosa, Tabasco, la segunda por el Notario Publico numero 29 de la
ciudad de Villahermosa, Tabasco y las demás por el Registrador Publico de
la Propiedad y del Comercio de la ciudad de H.cCárdenas, Tabasco, con los
que promueve en la VíA ORDINARIA JUICIO DE NULIDAD Y
CANCELACIÓN DE ESCRITURAS PUBLICAS en contra de los ciudadanos
CESAR ERNESTO RABELO DAGDUG, MARIA DEL CARMEN ESTRADA
DE RABELO y/o MARIA DEL CARMEN ESTRADA SÁNCHEZ, MANUEL

ERN.ESTO RABELO ESTRADA y BEATRIZ DEL CARMEN RABELO
ESTRADA quienes pueden ser emplazados a juicio en el domicilio ubicado
en la calle Rafael Martínez de Escobar, numero 42, colonia Centro de esta
ciudad, MARIA DE LOURDES RABELO ESTRADA con domicilio en la
avenida de los Rios, numero 20B:'lote 29 fraccionamiento Tabaco 2000 de
la ciudad de Villa hermosa, Tabasco, ROSA IMELDA FLORES RAMIREZ
en la calle Independencia numero 378 altos de esta ciudad MARIA
G,UADALUPE CADENAS ORDÓÑEZ en calle Ntcolás Bravo, sin ~uniero del'
fraccionamiento Colorado de e ta ciudad, EDUARDO DEL RIVERO
THOMAS en la calle Benito Juáre numero 162 o 160-A de esta ciudad, a
la SOCIEDAD MERCANTIL ENOr,UNADA CORPORATIVO DE,
SERVICIOS AMBIENTALES S,A e C.V a través de síi administrador
unido ALFREDO CASTRO BET ÑCOURT Ylo quien legalmente la
represente con domicilio en la calle Pijije numero 1001, lote 4 del
fraccionamiento la' Choca de I ciudad de Villa hermosa Tabasco
DIRECTOR DEL REGISTRO P BLICO DE LA PROPIEDÁD y DEL
COMERCIO DE LA CIUDAD DE . CARDENAS, TABASCO, con domicilio
en la calle Venustlano Carranza, In numero de H. Cárdenas, Tabasco,
DIRECTOR DE CATASTRO DE E E MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO
TABASCO, con domicilio ubicado. en el interior del edificio que ocupa eí
p.9!ad.Qmunicipal de esta ciudad, L CENCIADO MANUEL PINTO MIER Y

/~j\jC~Notario Publico numer 03, con domicilio en la avenida Rafael
~ ~~ Escobar, numero 8 e esta ciudad, LICENCIADO JESÚS
" > ~'f"IARTINEZ DE ESCO AR Notario Publico numero 1, con

e!lL la calle Jacinto lópe , numero 65, colonia Centro de esta
'.:' ~.é?¿""LI.ENCIADO CARLOS ARIO OCAÑA MOSCOSO Notario

PulJfrco mero 2, con domicilio n la calle Rafael Martínez de Escobar
'''& 19 de esta ciudad, L CENCIADO GONZALO HUMBERTÓ

!"~NA.;PEREZNIETO Notario ubllco, numero 7, de la ciudad de
ílTliahermqsa, Tabasco, con dorntctü en la calle Hidalgo, numero 120 altos,
colonia Ce tro de la ciudad de ViII errnosa, Tabasco, LICENCIADO JOSE
LUIS OCA A ANDRADE Notari Publico numero 4, de la ciudad de H.

-Cárdenas T asco, con domicilio n la calle Zaragoza a Morelos, Local 3,
del Pasaje mercial de H. Cad nas, Tabasco, de quienes redama las
prestaciones critas en su es ita de demanda.----------------------------
---SEGUNDO: on fundamento en lo dispuesto por los numerales, 1881,
1882, 1883, 18 ,1907, 19 ,1917, 1918, 2510, 2512, 2531, 2533,
2S34, 2550 y de is aplicabl s del Código Civil en concordancia con los
numerales 24, 28 fr ., , 203, 204, 205, 206, ,211, 212', 213 Y 215,
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes en el
Estado, se da entrada a la demanda en ia vía propuesta, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el numero
que le corresponda, y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de
Justicia del Estado, al Agente del Ministerio Publico Adscrito al juzgado,
con domicilio en este mismo juzgado para la Intervención que por derecho
le corresponde. así como al Representante del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia de esta ciudad.------------------------------------------
---TERCERO: Conforme a lo dispuesto en los diversos 213 y 214 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, con las copia y anexos simples
de la demanda que acompaña debidamente cotejadas, selladas y
rubricadas, notifíquese, -córrase traslado y emplácese a los demandados

~ • CESAR ERNESTO RABELO DAGDUG, MARIA DEL CARMEN ESTRADA
DE RABELO y/o MARIA DEL CARMEN ESTRADA SÁNCHEZ, MANUEL
ERNESTO RABELO ESTRADA y BEATRIZ DEL CARMEN RABELO
ESTRADA, MARIA DE LOURDES RABELO ESTRADA,' ROSA IMELDA
FLORES RAMÍREZ, MARIA GUADALUPE CADENAS ORDÓÑEZ,
EDUARDO DEL RIVERO THOMAS, SOCIEDAD MERCANTIL
DENOMINADA CORPORATIVO DE SERVICIOS AMBIENTALES S,A de
C.V a través de su. administrador unido ALFREDO CASTRO
BETANCOURT y/o quien legalmente la represente, DIRECTOR DEL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA
CIUDAD DE H. C,ARDENAS, TABASCO, DiRECTOR O-ECATASTRO DE
ESTE MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, LICENCIADO
MANUEL PINTO_ MIER y CONCHA Notario Publico numero 03, de
esta ciudad, LICENCIADO JESÚS MADRAZO MARTINEZ DE ESCOBAR
Notario Publico número 1, de esta ciudad, LICENCIADO CARLOS
MARIO OCAÑA -MOSCOSO Notario Publico numero 2, de esta
ciudad, LICENCIADO GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO
Notario Publico, numero 7, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco,
LICENCIADO JOSE LUIS OCAÑA ANDRADE Notario Publico numero
4, de la ciudad de H. Cárdenas Tabasco, en los domicilios antes
señatados por el actor" haciéndoles de su conocimiento Que de
conformidad con la ultima parte del primer párrafo del articulo 527 del
código adjetivo civil en vigor, tienen un termino de nueve días contados a
partir del día siguiente de la fecha de su emplazamiento para que
produzcan su contestación, advertidos que de no hacerlo se les tendrá por
admitidos los hechos de la demanda que dejaren de contestar y se les
declarara la correspondiente rebeldía, termino que empezara a correr a
partir del día siguiente en que sean notificados de este proveído.-----------
---CUARTO: Con fundamento en el articulo 136 segundo párrafo del
citado ordenamiento, requiéraseles a dichos demandados para que señalen'
domicilio en esta ciudad para efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
prevenidos que de no hacerlo les surtirán sus efectos aun las de carácter
personal por las lista fijada en los tableros de avisos del juzgado.---------~-



23 DE JUNIO DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL

---QUINTO: Apareciendo de a-utas que MARIA DE LOURDES RABELO
ESTRADA, -MARIA GUADALUPE CADENAS ORDÓÑEZ, SOCIEDAD
MERCANTIL DENOMINADA CORPORATIVO DE SERVICIOS

-AMBIENTALES S,A de- C.V a través de su admInistrador unido
ALFREDO CASTRO BETANCOURTy/o quien legalmente la
represente, DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD
Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE H. CARDENAS, TABASCO,
LICENCIADO GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Notario
Publico, numero 7, LICENCIADO JOSE LUIS OCAÑA ANDRADE
Notario Publico numero 4, tienen sus domicilios fuera de esta
jurisdicción, con fundamento en el articulo 143 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las
inserciones necesarias al Ciudadano Jueces Competentes de lo Civil de la
ciudad de H. Cárdenas, y Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio y
colaboración de este juzgado ordenen a quienes corresponda emplace a
juicio a los demandados antes citados en el domicilio antes señala'do.------
---SEXTO: Por otro lado, como lo solicita el actor de este juicio HERNAN
RABELO GOMEZ, en su escrito de cuenta, como medida cautelar para
efectos de que no se realice ningún traslado de dominio sobre los bienes
inmuebles que se encuentra en litigio, hasta en tanto se resuelva el

- presente asunto, de conformidad con el articulo 209 fracción III del
Código de Procedimientos Civiles y 1304 fracción II del Código Civil ambos
vigentes en el estado, se ordena la Inscripción preventiva de la presente
demanda ante el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de la
ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, por Jo que con atento oficio remítanse
copias certificadas de la demanda y anexos al Registrador Publico de la
propiedad y del Comercio de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, con la
finalidad de que haga la anotación preventiva en Jospredios materia del
presente asunto y que contienen los siguientes datos de inscripción:-------
---A).- "H. Cárdenas, Tabasco a 23 veintitrés de julio de 2004 del
año dos mil cuetro,« EL CONTRATO DE DONACIÓN PURA Y
GRATUITA Y EL ACTO DE DECLARACIÓN DE OBRA NUEVA
contenidas en la Escritura Publica a que este testimonio se refiere,
presentado hoya las 11 :23 horas, fue inscrito bajo el numero 923
del libro general de entradas, a folios del 3337 al 3340 del libro de
duplicados volumen 58, Quedando afectado por dicho contrato y
acto el predio numero 9869 a folios 41 del libro mayor volumen 36,
con cuenta cronológica numero HUIU-2822 y clave catastral 001-
0006-000011, Y que ampara la escritura publica numero 4,075
volumen LXXV de fecha 21 de enero del 2004.--------------------------
- - - B).- "H. Cárdenas, Tabasco a 16 de noviembre del 2001 del año
dos mil uno,- Con el deposito d este duplicado presentado hoya
las 12:03 horas, se consumo la Inscripción de CONTRATO DE
COMPRAVENTAa que se reñer. fue inscrita bajo el numero 2258
del libro general de entradas; a folios del 4613 al 4616 del libro de
duplicados volumen 55; queda do afectado por dicho contrato y
acto el predio numero 10094 a alias 13 del libro mayor volumen
37, con cuenta cronológica nu ero HUIU-2964 y cfave catastral
-002-0022-000014, y que am ara la escritura publica numero

42,920 volumen L de fecha 22 d octubre del 2001.------------------
C).-"H. Cárdenas, Tabasco, octu re 10 diez de años 2003. dos mil

,--.~~ con el deposito de este dup icedo presentado hoya las 12:~2
• ho~ se consumo la inscripcl del CONTRATO DE DONACION
~+';>~'"R,A~\tque se refiere, bajo el umero 1118 del libro general de
,~ - . ~~; a folios del 3816 al 38 del libro de duplicados volumen
~". ¡.qli~dando afectado por di o contrato y acto los predios

." erf}$ 31,544 y 31,545 a folio 78 y 79 ambos del libro mayor,
. - vol~n 1¡2-4,con cuentas cron ógicas de números HUIU-3002 y

':..~lt;60 y con claves catastr 1002-0022-000010 Y 002-0022-
",~,()00044 re pectivamente, y ue ampara 'la escritura publica

numero 4,8 8, volumen 58 de fe ha 16 de agosto del 2003.----------
---D).- "H. árdenas, Tabasco 23 veintitrés de septiembre del
2004 dos il cuatro.- dos mi cuatro, con él deposlto de este
duplicado ca el deposito - de te duplicado presentado hoya las
11:35 horas se consumo' 1 inscripción de CONTRATO DE
COMPRAVENT. a que se retie , fue inscrito bajo el numero 2056
del libro gene I de entradas; a folios del 6291 al 6293 del libro de
duplicados volu en 58; qu ando afectado por dicho contrato y
acto el predio n ero 31, 5 a folios 79 del libro mayor volumen
124; con cuentas c 'noló cas de números f/UIU-3002 y con claves
catastral 002-0022-0 010, Y que ampara la escritura publica
numero 5,399 volumen 59, de fecha 12 de agosto del 2004.------,---
-~-E).-"H. Cárdenas, Tabasco a 07 siete de julio del 2004 del año
dos mif cuatro.- con el deposito de este duplicado presentada hoya
las 11:37 horas, se consumo la inscripción' del CONTRATO DE
DONACIÓN PURA Y GRATUITA, a que este testimonio se refiere,
fue inscrita bajo el numero B33 del libro general de entradas; a
totio del 3040 al 3042 del libro de duplicados volumen 58;
quedando afectado por dicho contrato el predio numero 10987 a
folios 157 del libro. mayor volumen 40, con cuenta cronológica
numero HUIR-20772 y clave .catastral 033-0000-020772 y que
ampara -'a escritura publica numero 4,066 volumen LXXVI de fecha
21 de enero del 2004.-----------------------------------------------------
F).- H; Cárdenas, Tabasco a 15 quince de marzo del 2006 dos mif

seis> Con el deposito de este duplicado presentada hoya las 13:17
horas, se consumo la inscripción del ACTO Dt=RECTIFICACr,ONDE
LA E5CRITUTA DE DONACION PURA y GRATUITA a que se refiere,
fue inscrita bajo el numero 480 del libro general de entradas; a
folio del 1879 al 1881 del libro de duplicado volumen 60; quedando
afectado por dicho acto el predio numero 10987 a folios 157 del
libro mayor volumen 40; y que ampara la escritura publica numero
1594 mil quinientos noventa y cuatro volumen XXIV de fecha 6 de
ma rzo del 2006. ------------------------------------------.-----------------
---G).-"H. Cárdenas, Tabasco a tres de mayo del 2007, con el
deposito de este duplicado presentado hoya las 13:58 horas, se
consumo la inscripción del CONTRATODE COMPRAVENTA,a que se
refiere, bajo el numero 1216 del libro general de entradas; a folios
del 3686 al 3691 del libro de duplicados numero -61 afectando al
predio numero 36,842 a folios 125 del libro mayor volumen 145
con cuentas cronológicas de números . R-22343 Y con clave
catastral 033-0000-022343, y que ampara la escritura publica
numero 8,653 volumen C1V de fecha ocho de julio del 2006.--------
---H).- "H. Cárdenas, Tabasco a 18 de abril del 2002 dos mil dos,»
con el deposito de este duplicado, presentado hoy a las 13:43
horas, se consumo la inscripción del CONTRATODE COMPRAVENTA
a que se refiere, bajo el-numero 859; del libro general de entradas;
a folios del 1782 al 1784 del libro de duplicados, volumen 56;
Quedando afectado por dicho contrato el predio numero 30;452 a
folios 236 del.Jibro mayor volumen 119, con cuenta cronológica
numero HUIU-2964 y clave catastral 002-0022-000014 y que
ampara la escritura publica numero 12,508 volumen ¿LVIII de
fecha 18 de enero del 2002; Quedando a cargo del solicitante la
tramitación del referid o oficio. -------- ---------- --------------------------------
------SEPTIMO.-Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír
y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle cerrada la Celba,
numero 4, fraccionamiento Infonavit de esta ciudad, autorizando para
tales efectos a los licenciados RICARDO RUIZ TORRES, YOLANDA
ALCANTARA MORALES, MAYRA S. MENDOZA CHAVEZ, ANGEL
MARIO MORALES VIDAL ANTONIO ELICEO SÁNCHEZ' LOPEZ Y
RICARDO DOMÍNGUEZ ALEJANDRO así como al pasante de derecho
JONATHAN PEREZ BALLESTEROS. ---.----------------.------ ---------------
---OCTAVO.- En cuanto a la designación de abogado patronoque hace el
actor a favor de los licenciados ANGEL MARIO MORALES VIDAL,
RICARDO RUIZ TORRES, YOLANDA ALCANTARA MORALES y MAYRA
S MENOOZA CHAVEZ, únicamente se admite la designación a favor del

. licenciado RICARDO RUIZ TORRES en términos de los artículos 8<1y 85
del código de procedimientos civiles en vigor en el estado, en virtud de
que dicho profesionista cuenta' con su cedula inscrita en el libro que se
lleva para tales efectos en este juzgado.-------------------------------------
---Notifíquese personalmente y cúmplase. ------------.------------c------------
---Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada SILVIA
VILLALPANDO GARCIA, Juez Civil de Primera instancia, por ante el
Secretario de Acuerdos licenciado JESÚS MANUEL CUNDAFE CRUZ, que
autoriza y da fe.- , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - - - - - - -

DOS FIRMASILEGIBLES Y RUBRICAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES
VECES DE TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVAMENTE EN EL
PERIO·DICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS PERIODICOS
DE LOS DE MAYOR CIRf=ULACIÓN EN ELESTADO QUE SE -EDITAN
EN LA CIl~DAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO 'EL

-PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A
LOS QUINCE OlAS DEL MES DE JUNIO DEL 2010. -CONSTE.- - - -

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL
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INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO

DISTRITO JUDICIAL DE HWMANGUILLO, TABASCO.

. No. 26686

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN

GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 0059912008,

RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM, PROMOVIDO

POR HECTOR MANUEL CRUZ CADENAS, CON FECHA VEINTlSEIS

DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIYOCHO. SE DICTO AUTO DE INICIO

QUE ESTABLECE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

AUTO E INICIO

JUZGADO CIVIL DE PRIME INSTANCIA. DEL SEPTlMO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTA O. HUIMANGUILLO, TABASCO, A

VEINTISEIS DE AGOSTO DEL A O DOS MIL OCHO.-----------------

---Visto; el contenido de la ra 'n secretarial se acuerd·a:---------

PRIMERO: Se tiene al ciudadano ECTOR MANUEL CRUZ CADENAS

con su escrito de cuenta y documen os que acompañan consistentes en:

0>Ctrnst¡¡.ppa de fecha vetnttcínco de unio del año' actual, plano original,

~~ " ;-i-; de registro de predio, olícítud, certificado negativo de

• ó~!y oficio numero OFM/SC/ 52/08 de fecha cinco de agosto

a ual, con los que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO

UD L NO CONTENCIOSO, DI IGENCIAS DE INFORMACIÓN
. 't'ob.

1\.ae""Jtb· PERPETUAM, respecto .de predio rustico ubicado en la

ranchería Libertad perteneciente a e te municipio constante de una

superficie de 626.25 metros con las sig lentes medidas y colindancias al

Norte con 8. 35 metros cuadrados co propiedad de Natanael Montiel

Ramos al Sur con 8.35 metros con car etera vecinal al Este con 75-,00

metros con H' ctor Manuel Cruz Caden s al Oeste en 75:00 metros con

Mario Balcazar osa .----,:--------------- ---------- ------- --------------------

---SEGUNDO: Co fundamento en lo dispuesto por los artículos 877,

889, 890, 900 901, 02, 903, 906; '9 7, 924, 936, 938, 939, 940, 941,

942', 1318 Y relativos I códí~o~í IIvigente en el Estado, en relación

con los numerales 16, 24 , 710, 711, 712 Y755 Yrelativos del

Código de Procedimientos Civiles en vigor-se admite la solicitud en la vía

y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de

gobierno bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al

Tribunal Superior de Justicia del Estado, la intervención que en derecho

le compete al agente del Ministerio Publico adscrito a este juzgado, y al

Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de H,

Cárdenas, Tabasco, para que manifiesten lo que a sus representacron

convenga, - ---- --- --- --- - -- --- -- -- -- --- -- ---- -- -- --'-- -__o, - - - - - - --- - ~ - -- - - - -- - --

---TERCERO: Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio, tiene su dornicillo fuera de esta demarcación

territorial, con fundamente con los artículos 119, 124, 144, del Código

de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto con las

inserciones necesarias, al ciudadano Juez Civil de Primera Instancia, en

turno, de la ciudad de H, Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y

colaboración de este juzgado, por conducto del actuario judicial adscrito

a ese juzgado, notifique la radicación de la presente causa, al

Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio, para Que dentro del

plazo de tres días manifiesten lo que a su derecho corresponda, y lo

requiera para Que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas

y notificaciones, ya Que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las que

deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de

lista; fijadas en los tableros de avisos del juzgado, de conformidad con

el artículo 136 del código adjetivo en consulta,-------------------,----------

---CUARTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta localidad

acompañándole copia de la solicitud y anexos para Que dentro del plazo'

de diez días, contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a

girar, informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes

diligencias forman parte del fundo legal del H, Ayuntamiento,----------:- "

---QUINTO: Gírése atento oficio al representante Estatal de la

Secretaria de la Reforma Agraria de la ciudad de Villa hermosa,

Tabasco, acompañándole copia de la solicitud y anexos, para Que dentro

del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al en Que

reciba el .reterido oficio, informe a este juzgado, si el predio motivo de

tas presentes diligencias, pertenece o no a la nación, debiendo adjuntar

copia de la solicitud inlciaL------------------------.---------------------------

---SEXTO: Notíñquese a -los colindantes NATANAEL MONTIEL RAMOS

y MARIO BALCAZAR SOSA, en sus domicilios ubicados en la ranchería

Libertad perteneciente a este municipio, haciéndoles saber la radicación

de la presente causa, para que dentro' del plazo de tres días

manifiesten algún derecho sobre el predio materia de este juicio,

contados a partir del siguiente de sus notificaciones, asimismo deberán

señalar domicilio en esta ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones,

'advertidos que en caso de no hacerlo, así las subsecuentes

notificaciones aun las de carácter personal les surtirán efecto por listas

fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad' con el

articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-

----SÉPTIMO: Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil
antes citado, publiquese este proveído en el periódico oficial y en otro de

mayor circula~ión del Estado, por tres veces de tres en, tres días'

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más

concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de

este procedlmlento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho sobre' el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un

término no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la

última publicación de los edictos respectivos,----------------"-------------

----OCTAVO: En cuanto a la Información testimonial Que ofrece el

promovente a cargo de los ciudadanos HIGINIO SANCHEZ OSORIO,

ANTONIO HERNÁNDEZ PEREZ y EVARISTO OLAN ZACARIAS , se

reserva su desahogo, para el momento procesal oportuno,------------c---

---NOVENO: Se tiene al promovente, señalando como domicilio para oír

.y recibir citas y notificaciones I despacho ubicado en la calle mariano.

Abasolo numero 164 de esta ci dad, autorizando para tales efectos al

licenciado OSCAR CARRERA C RRERA, a quien en términos de los

artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el

Estado, se entacíón, toda vez Que el citado
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profestonista cuenta con su cedul inscrita en el libro que se lleva en

este juzgado. --- -- - ----- -- --- --- -- _c ----- - -- - ---- --- -- ---- - ---- --- - - - ----- - --

-----Not¡ñquese personalmente y c mplase.-----------------------------~--

Así lo proveyó, manda 'f firma la ciudadana licenciada SILVIA

VILLALPANDO GARCIA, Juez Civi de Primera Instancia, por ante el

ciudadano licenciado JESUS MANU L CUNDAFE CRUZ, Secretario de

Acuerdos que certifica y da fe.-------- ------------;.-----------:.-------------

y POR MANDATO JUDICIAL Y PA SU PUBLICACIÓN POR TRE~c,

VECES DENTRO dE NUEVE DÍAS, N El PERIODICO' OFICIAL DEe

ESTADO y EN LOS\DE MAYOR CI CUlACIÓN EN El ESTADO QUE

SE EDITAN EN LA CivDAD DE VIL AHERM.OSA, TABASCO, EXPIDO

EL PRESENTE EN LA CIUDAD O

lOS SIETE OlAS DE O UBRE O

HUIMANGUILLO, TAB~CO, A

AÑO DOS MIL OCHO.-CONSTE.-

I ~-
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO

JUDICIAL DE HUI.MANGUILLO, TABASCO.

No. 26685

AL PÚBLICO EN GENERAL:

. SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO
EN GENERAL QUE EN El EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 255/2009'
RELATIVO Al JUICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO;

~PROMOVIDO POR MARIA REYES ~QUINO, CON FECHA CINCO Y
Dz:~pTICUATRO DE FEBRERO Del ANO DOS MIL NUEVE, SE DICTO

1t"",AUTO DE INICIO Y UN ACUERDOS QUE ESTABLECEN: - - - - --
';1'1
:';";"i!

J}hGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO
~_.p

úi.:¡P&TRITO JUDICIAL DE HUIMANGUIllO, TABASCO, A CINCO DE

FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,\•.. Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda. - - - - - --

PRIMERO. Por presentada a la ciudadana MARIA REYESAQUINO,

con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistente en:

Un recibo de pago de impuesto_ predlal, escritura número 21;395, con

los que se le tiene promoviendo Pr.ocedimiento Judicial No

contencioso DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,

respecto del predio rustico ubicado en la Ranchería Pedregalito

primera sección, de este municipio de' Huimanguillo, Tabasco,

constante de una superficie real y verdadera. de 2-95-37 ( dos

Hectáreas, noventa y cinco Áreas y ~reinta y siete centiáreas), dentro

de las siguientes medidas y:colindancias: AL NORTE, con 43.30
. ii

metros con ampliación del Ejido Río Seco y Montaña, AL SUR, 46.00

metros con camino vecinal, al Este en 676.00 metros con propiedad de

Félix Cruz, al Oeste en 666.40 metros con Abigail González Bautista.-

SEGUNDO.- En consecuencia,. con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y

.••demás aplicables dei Código Civil, y 710", 713, 755 Y demás relativos

del Código de Procedimientos Civiles ambos vigente en el Estado, ·se da

entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese el expediente

respectivo, regístrese en el libro de' gobierno bajo el numero

correspondiente, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia

del Estado, asimismo dese la intervención L/U€! en derecho le

compete al C. Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado, y al

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas,

Tabasco para que manifieste lo que a su representación convenga. - - --

TERCERO.- Apareciendo de autos que el Registrador

Publico de la Propiedad- y del Comercio tiene su domicilio fuera de, esta

Jurisdicción con fundamento en los artículos 119,124 y 143'del Código

de Prccedlmientos Civiles del Estado, gír.ese atento exhorto con las

inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la
. .":,--"':.:.~._:.'.;'.~~"-~_ ,......',.¡ ;~..I,f··' i-'~-~:~.:-f" .

Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de
H • ~ :o.<!' .:" ¡;: - ;

este Juzgado ordenen á quien corresponda notifique las presentes

diligenCias al Registrador Público. de la Propiedad y del Comercio con

domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el termino

de tres dias contados a partir del dia siguiente de su notificación, para

hacer valer los derechos que tuviere así como para que señale domicilio

en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le

surtirán sus efectos por medio de Ilstas fijadas en los tableros de avisos

del juzgado debiéndose hacer las inserCiones necesarias al exhorto.- - -

CUARTO.- Asimismo, girese atento oficio al Representante

Estatal de Tabasco ~e la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio
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en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, acompañándole copia de la

solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince dlas, contados a

partir del siguiente al que .reciba el referido oficio, informe a este

juzgado, si el predio motivo de las presentes diliqencias, pertenece o no

a la nación.- De igual forma envíese atento oficio al Presidente .Municipal

de esta Ciudad de Huimanguillo, para, que Informe, en el plazo de cinco

días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el

predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal

del municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a los oficios

referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar el tramite

correspondiente, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Con fundameñto en el articulo 1318 del Código

Civil. antes citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en

otro de mayor circulación del Éstado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos resp,:ctivos en los lugares públicos

mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo

de este procedimiento, a .efectó de que las personas que se crean con

df'rf'cho sobre el predio derererencta .comparezcan a deducirlo en un

terminé no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la

última publicación' de los edictos respectivos: - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTO.- En cuanto a la información testimonial. que

solicita el promovente a cargo de los ciudadanos ABIGAIL GONZALEZ

BAUTISTA, NAVARRO MARTINEZ ACOSTA y JaSE DEL CARMEN MEDINA

MEDINA, dígasele que esta se reserva para 'ser acordada en el

momento procesal oportuno> - - - - - - - ~'- - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMO,- Notifíquese a los colindantes ejido Río Seco
:O:':,.~ ~'--.'-~'."''''''''''''''-'~,,~: .-_ ••.••. _~ ,~~"" • '~ •••.- . ...,.._+,, __ .~_..., .. ~--" ">J'~ """""'0-,""."- _.•_.~._~_

Y. Montaña, con camino vecinal, Félix Cruz y Abigail González Bautista,

con domicilios en la Colonia la Economía perteneciente a este Municipio,

para que dentro del plazo de tres días manifiesten algún derecho sobre

el predio materia .de este juicio, contados a partir del siguiente de sus

notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para

oír citas y nottñcacíones, advertidos que-en caso de no hacerlo, asilas

subsecuentes notíficaciones aun las de carácter personal les surtirán

efecto por listas fijadas en tos tableros de avisos de este juzgado de

conformidad con el articuló 136 del Código de Procedirnientos Civilesen

viqor en el Estado.-·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

OCTAVO:- Se tiene a la promovente señalando como

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el despacho jurídico

ubicado en calle Abasolo numero 164 de esta ciudad, departamento

12, de esta ciudad, autorizando para tales efectos a los Licenciados

OSCAR CARRERA CARRERA, ISMAEL MONTIEL HERNÁNDEZ y. .
JOSEANTONIO MORENO JIMENEZ designando como su abogado

patrono al primero de los citados profesionistas, por.lo que en términos

de los artículos 84 y 85 del CÓdigo ,de Procedimientos Civiles en vigor en

el Estado, se admite dicha representación, toda vez que el citado

profesionista cuenta con su cedula inscrita en el libro que se lleva en

este juzgado para tales efectos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

AUTO COMPLEMENTARIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO

DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A

VEINTICUATRO DE FEBRtiRO DEL DOS MIL NUEVE. - - - - - - - - --

- - - PRIMERO: téngase por presentado con su escrito de cuenta al

licenciado OSCAR CARRERA CARRERA con ia personalidad reconocida en

autos. mediant~el cual señala, aclara que el domicilio correcto del

predio motivo de las presentes diligencias es el 4Jbicado en la rancheria

los Naranjos perteneciente a este municipio, aclaración que se tiene por

hecha para todos los efectos legales corr<espondlente,- - - - - - - - - - - -

Notifíquese personalmente. - - - - - - Cúmplase.- - , - - - - - -

Así lo proveyó, manda y fírma el Ciudadano Licenciado HOMAR

CALDERON JIMENEZ, Juez Civil de Primera Instancia, por ante el

ciudadano licenciado JESÚS MANUEL CUNDAFE CRUZ, Secreta río

Judicial que certifica y da fe.- - - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR

TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EN ELPERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE

EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL

MES DE ABRIL DEL

DOS MIL DIEZ. - - - - - - - CONSTE. - - -

p~go:::O(~~•.•~• ccrccuc-, que ~~;¡.;.,'

o.e sente documcoto con ,J~<-:ibos(l!';kl.k

:1úcrxror.A-2..Ü..l2L1-Z_ ...._
ce esta f«h"/"C; 8 e
pul ~_e.-J.e /0 _

'-"~~
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No 26674 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUÓICIAl DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGAÓO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 236/2010 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUDICIAL POR ALICIA RUIZ DE MUÑOZ,. CON
FECHA (09) NUEVE DE JUNIO DE DOS Mil DIEZ
(2010), SE DICTO· EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:----

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIoso, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO. .

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A NUEVE DE
JUNIO DE DOS MIL DIEZ.-
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:----
PRIMERO.- Téngase por presentado ALICIA RUIZ DE
MUÑOZ, con su escrito de demanda, y documentos
anexos consistentes en: Original de Cesión de
derechos de Posesión, de fecha quince de noviembre
de mil novecientos noventa y uno; un certificado
original negativo de inscripción expedida por el
Registrador Público de la Propiedad y del COmercio del
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, una
constancia Catastral, expedida por el Jefe del
Departamento de Catastro de Nacajuca, Tabasco, un
plano Original, un recibo original y copia al carbón de
pago del impuesto predial, promoviendo en la vía de
procedimiento judicial 'no contencioso, -díliqencias de
información de dominio para ácreditarla posesión que
ha tenido en forma pacífica, continua, pública, de
buena fe, e initerrumpida y en concepto de propietarios
del predio rústico ubicado en la RancheríaSaloya,
Segunda Sección de Nacajuca, Tabasco, con una
superficie de 161.30 (ciento sesenta yun punto treinta
metros cuadrados), localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: Al Norte: 29.50 metros con
FELIPE RUIZ MAGAÑA, Al Sur: 28.10 metros con
CARMEN MAGAÑA CAMPOS, Al este: en 6.40 metros
con arroyo y ·AI Oeste 6.10 metros con camino vecinal
Respectivamente. ---
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y demás
relativos del Código Civil; en concordancia con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de
Procedimiento Civiles ambos Vigentes en el Estado, se
da entrada a la presente diligencias en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo regístrese en el libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda, dese aviso de su inicio al H Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho
le corresponda. ----
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y
755 fracción 111 del Código de Procedimientos. Civiles eh
vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que publicarán por tres veces consecutivas
de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado y.
en un diario de mayor circulación, que se edite en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para
ello un término de TREINTA OlAS, contados a partir del
día siguiente de la fecha de la última publicación de los
edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; así como también se
fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en
esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de Primera
Instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección
de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público
y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por
conducto del Actuario Judicial; haciéndose saber al
público en general, que si alguna persona tiene interés
en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlos valer en un término de QUINCE DíAS
contados a partir de la última publicación que se
exhiba, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos
fegales.---
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
que informe a este Juzgado si el predio motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este municipio, adjuntando copia de la
solicitud inicial yanexos.----
QUlNTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y Notifíquese al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la
Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información de
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DomInio. promovido por Verónica Torres Oval ido aí.n
de que en un' plazo de TRES DíAS manifieste lo que a
sus derechos o intereses convenga a quien se le
previene para que señale domicilio y autorice persona
en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo,

. las subsecuentes notificaciones aun las que conforme a
las reglas generales deban hacérseles personalmente,
le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con
los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil Vigente
en el Estado.----
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el
domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra
fuera de esta jurisdicción, con apoyo en los artículos
'119, 143y 144 del Código de Proceder en la Materia,
con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la,
Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en
auxilio a las .labores de este juzgado, se sirva notificar
este proveído y emplazar al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio en mención, para que
desahogue la notificación ordenada; con la súplica, de
que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande
a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultando para acordar promociones tendientes a la
diligenciaci6lí de lo ordenado.----
SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los
colindantes del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esta causa para que de conformidad con
la fracción 111 del artículo 123 del Códígo de Proceder
en la Materia dentro del término de TRES OlAS
manifiesten 10 que a sus derechos o intereses
convenga' a quienes se le previene para que señale
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las
que conforme a las reglas qeneralesdeban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medios de
listas fijada en los tableros de avisos de este Juzgado
de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley
ante invocada quienes resultan ser. FELIPE RUIZ
MAGAÑA y CARMEN MAGAÑA CAMPQS.--- .
OCTAVO.-Toda vez que la parte actora, no señala el
domicilio de los colindantes, se le requiere para que.
dentro del término de TRES DíAS, hábiles siguientes a
la notificación del presente proveído, señale el domicilio
de los colindantes FELIPE RUIZ MAGAÑA y CARMEN
MAGAÑA CAMPOS.---

NOVENO.- La promovente señala como domicilio para
oír, recibir: citas y notificaciones el ubicado en los
Estrados del Juzgado, autorizando para tales efectos,
asl como para que reciba documentos, recoja
documentos y. revise el expediente que se forme tantas
y cuantas veces sea necesario al Licenciado SILVIANO
CORREA PÉREZ, ATALA CONSUELO DE LA CRUZ
MARTíNEZ, JUAN LUIS OCHOA HERNÁNDEZ LUIS
FELIPE ARIAS TO~RES Y NURI DEL CARMEN
OXEGEDA CRUZ, se le hace saber a los citados
profesionistas que dicha designación surtirán efectos,
siempre y cuando acrediten tener debidamente inscrita
su 'Cédula profesional en el libro de registros que se
lleva en este juzgado.----
iJÉCIMO.- Se reserva ,señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a
los estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del
Código Civil 'vigente en el Estado.---
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA JUEZ
DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA' ALEXANDRA AQUiNO JESÚS, CON
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.----

y. PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIGDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE Los DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN.
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
E'DICTO , EL (09)' NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL
DIEZ (2010), EN LA CIUDAD 'DE NACAJUCA,
TABASCO, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHo EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES, CONTADOS
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE
HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.-

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESÚS.
1-2-3
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No.- 26672 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 233/2010 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR JUAN RUIZ MAGAÑA, CON f'=E:CHA.
(04) TRES DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ (2010), SE
DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:---
AUTO DE INICIO
VIA DE PROCEDIMENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A CUATRO DE
JUNIO DE DOS MIL DIEZ.---
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Téngase por presentado a JUAN RUIZ
MAGAÑA, con su escrito de demanda, y documentos
anexos consistentes en: original de Césión de derechos de
Posesión, de fecha siete de noviembre de mil novecientos
noventa y uno; un certificado original. negativo de
inscripción expedida por el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio del Municipio de' Jalpa de
Méndez, Tabasco, una con.stancia catastral, expedida por
el Jefe del. Departamento de Catastro de Nacajuca,
Tabasco, un plano original, un recibo original y copia al
carbón de pago del impuesto predial, promoviendo en la
vía de procedimiento judicial no contencioso, diligencias
de información de dominio para acreditar la posesión que
ha tenido en forma pacífica, continua, pública, de buena
fe, e ininterrumpida y en concepto de propietarios dél
predio rústico ubicado en la Ranchería Saloya, Segunda
Sección de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de
236.92 (doscientos treinta y seis punto noventa y dos
metros cuadrados), localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: al Norte: 26.50 metros con
Cleotilde Ruiz Magaña, al Sur: 21.50 metros con Lidia Ruiz
Magaña, al Este: en 10.70 metros con Camino Vecinal yal
Oeste 10.70 metros con callejón y Ejidos
respectivamente. -------
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877.
878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y demás relativos
del Código Civil; en concordancia con los numerales 710,
711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles
ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente
diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.---

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755
fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en vigor
se ordena lél publicación de este auto a través de
EDICTOS que se pu~licarán por tres veces consecutivas
de tres en tres días en el periódico ofici(31de! Estado V en

. un díario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, señalándose PWq ell9 un
término de TRE1NTA OlAS, contados a partir del día
siguiente de la fecha de la última publicación ele los
Edictos respectivos para que SEl presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; así como también Se fijen
Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta
ciudad, como son los tableros de avisos. del H,
Ayuntamiento Constitucional ; Receptoría de Rentas..
Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de Primera
Instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de
Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y
Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos m~§i concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del prediq por
conducto del Actuarío Jutlici(1l1;nacíénoose saber al p-~plico
en general, que si alguna psrsena tiene interés €clf! g~.te
juicio, deberá comparecer ante este juzgado 'a nac¡e.rlos
valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de
la última pubücacion que se exhiba, para que qYlen se
crea con mejor derecho cemperezca ante. este juzgado a
deducir sus derechos legales.----
CUARTÓ.- Por otra parte y como diligenci{i para mejor
proveer, gírt'!Sé atento oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento OonstituCi()nalde ~st~ munjclpio,P~n" QUfil
informe a este juzgado si .e4predio motivo de I~$ prl1l$.f:lnte.§
diligencias PERT~NECEO NO Al FUNDO LEGAl- de
este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inici¡:¡l y
anexos.---
QU'NTO.- Con las copias simples ele demanda córrase
traslado y notifiquese al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpade Mendaz. Tabasco,
con domicilio ampliamente <:x>nocidoen la Ciudad de Jalpa
de Méndez, la radicación y trámite que guardan las'

. presentes diligencias de Información de Dominio,
promovido por Verónica Torres Ovando, a fin de que en un
plazo de TRES OlAS manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga a quien se le previene para que señale
domicilia y autorice persona en esta ciudad, para los
efectos-de oír y recibir citas y notificaciones. apercibido
que en caso de no naoerto, las subsecuentes
notificaciones aun las que conforme alas reglas generales
deban hacérsela personalmente. le surtirán sus efectos
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con Jos artículos 136 y 137 de la
Ley adjetiva Civil vigente en el Estado.---
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SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio
del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalpa de Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta
Jurisdicción,con apoyo en losartículos 119 y 143 Y 144 del
Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese
atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de
este Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar
al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en
mención; para que desahogue la notificación ordenada,
con la súplica, de que tan pronto -sea en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia,
,quedando facultado para acordar promociones tendientes
a la diligenciación de lo ordenado.---
SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes
del predio motivo de estas dfligenciasla radicación de esta
causa para que de conformidad con la fracción III del
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro
del término de TRES DIAS manifiesten lo que a sus
derechos o intereses convenga a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir
citas y notificaciones en esta cabecera municipal,
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
aun las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por
medio de lista fijada en los tableros de avisos de reste
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la
Ley antes invocada quienes resultan ser:CLEOTILDE
RUIZ MAGAÑA y LIDIA RUIZ MAGAÑA.---
OCTAVO.- Los prornoventes- señalan como domicilio
para oir, recibir, citas y notificaciones el ubicado en los
Estados del juzgado, autorizando para tales efectos, así
como para que reciba documentos, recoja documentos y
revise el expediente que se forme tantas y cuantas veces
sea necesario al Licenciado SILVIANO CORREA PÉREZ,
ATALA CONSUELO DE LA CRUZ MARTINEZ, JUAN
LUIS OCHOA HERNANDEZ, LUIS FELIPE ARIAS
TORRES Y NURI DEL CARMEN OXEGEDA CRUZ, se le
hace saber a' los citados profesiorristas que dicha
designación surtirá efectos, siempre' y cuando. acrediten
tener debidamente inscrita su Cédulaprofesional en el libro

. de reqistros que se lleva en este juzgado.----

DECIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar 'las testimoniales que ofrece la promovente
hasta' en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde, a lo
estlpulado por el tercer párrafo del. artículo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado.----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA C'IUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ DE
PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUD!CIAL DE
NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA
AQUINO JESUS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA
FE.---

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL (04) TRES DE
JUNIO DE DOS MIL DIEZ (2010), EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE.

. JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA DIAS HÁBILES, CONTADOS A
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A '
TRAVÉS DE LA PRENSA.----

. ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO. .

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESUS.

1-2-3
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No. 26681 INFORMACltÓN DE DOMINIO
AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 319/2009
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JOSÉ JUAN
HERNÁNDEZ ALEJANDRO, CON FECHAS DIEZ DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE Y DIECISÉIS
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, SE DICTARON
UNOS AUTOS QUE COPIADOS A LA LETRADICE:----
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL, FRONTERA, CENTLA, TABASCO. A
DIECISÉIS DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ.-----
Vistos el contenido de la razón secretarial, se provee:---
PRIMERO.- Con el escrito' de cuenta y anexos
consistentes en dos traslados, se tienen por presentado al
ciudadano JOSÉ JUAN HERNÁNDEZ ALEJANDRO
mediante al cual solicita se continúe dando trámite al
presente procedimiento, por lo que tomando en cuenta su
solicitud, se le tiene dando cumplimiento de manera
extemporánea al punto décimo del autos de fecha diez de
septiembre del año dos mil nueve y como lo solicita
túrnese de los presentes' autos a la actuaria judicial de
adscripción para que proceda a notificar a los colindantes
dafldo cumplimiento al auto de fecha diez de septiembre
del año dos mil nueve así como del presente proveído.----
SEGUNDO.- En consecuencia del punto que antecede, se
ordena remitir el exhorto con los insertos necesarios y su
traslado respectivo al Juez de- Paz en turno. del Centro,
Tabasco, para efectos' de que sea notificado el Director
del Registro Público de la Propiedad yel Comercio,
ordenado en el auto de fecha diez. de- septiembre del año
dos mil nueve.----- .
TERCERO.- Como lo solicita el promovente remítase los
oficios a que hace alusión en su libelo de cuenta.---- .
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
LUDWIG OVANDO "RAMÓN, Juez de Paz de este Distrito
Judicial, por y ante la Secretaría Judicial Licenciada
LOURDES GERONIMO GERONIMO, que certifica y da
fe.----
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL
DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A DIEZ DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE:----
VISTOS.- La razón secretaríat, se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentado al licenciado JORGE
PÉREZ OROPEZA, con su escrito de cuenta mediante el
cual da cumplimiento en tiempo y forma al requerimiento
que se le hiciera mediante auto de feéha veintiocho de
agosto del presente año, proporcionando los domicilios de
los colindantes, asi también anexa a su escrito, una copia
simple de su cédula profesional que lo acredita como
licenciado en derecho y una copia simple de una
credencial expedida por el Tribunal Superior de Justicia
del Estado, el cual lo acredita como licenciado en derecho
y tener debidamente inscrita su cédula profesional en el

libro que para tal efecto se lleva en dicho Tribunal, por lo
que en términos del artículo 85 del Código de

. Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, se le
reconoce como abogado" patrono del ciudadano José Juan
Hernández Alejandro, mismas copias que se agregan a
los autos para los efectos legales a que haya lugar.----
SEGUNDO.- Atento al punto que antecede se procede a
acordar el escrito inicial de la siguiente manera; con el
escrito de fecha. veinticinco de mayo del presente año y
escrito cuenta y documentos anexos, consistente en: Una
copia certificada de un contrato de cesión de derechos de
posesión de fechados de enero del año dos mil dos; Un
Certificado de no inscripción expedido por la Licenciada
GUADALUPE GRACIELA GONZÁLEZ DEL CASTILLO,
Directora del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, a nombre de JOSÉ JUAN HERNÁNDEZ
ALEJANDRO; Un recibo de Ingreso de fecha veintitrés de
marzo del dos mil nueve; Copia fotostática del oficio
número DRPPyC/0153312009 de fecha veinticuatro de
marzo del dos mil nueve; Copia Fotostática del oficio
número SC/DC/058/2009 de fecha veinte de abril del dos
mil nueve;' Una manifestación de fecha ocho de enero del
dos mil nueve a nombre de JOSÉ JUAN HERNÁNDEZ
ALEJANDRO; Una Declaración de Traslado de Dominio a
favor de JOSÉ JUAN HERNÁNDEZ ALEJANDRO; Una
notificación catastral de fecha diez de febrero del dos' mil
nueve expedida por el C.P. ROBERTO PÉREZ ZAMUDIO,
Subdirector de Catastro a favor de JOSÉ JUAN·
HERNÁNDEZ ALEJANDRO; Copia fotostática de un
plano; Copia fotostática de una cédula profesional número
4214789, de fecha treinta y uno de agosto del dos mil.
cuatro, a nombre de JORGE PÉREZ OROPEZA; se tiene
por presentado al ciudadano JOSÉ JUAN HERNÁNDÉZ
ALEJANDRO, promoviendo en la VíA' DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
respecto de un predio rústico ubicado en el camino vecinal
de la Rancharía El Guajuco, del municipio de Centla,
Tabasco, constante de una superficie de 750.00 m2
(SETECIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS
METROS CUADRADOS), dentro de las medidas y
colindancias siguientes: Al NORTE: veinticinco metros
(25.00 m) con camino vecinal; AL SUR: con veinticinco
metros (25 m) con Miguel García Hidalgo; AL ESTE:
treinta metros (30 m) con Benjamín García Hidalgo; AL
-OESTE: treinta metros (30 m) con Miguel García Hidalgo.-
TERCERO.- Con fundamento en los artículos 1295, 1304,
1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en
concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70'
fracción 1,119,124,755 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el Estado; se
da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
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reqistrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este
Juzgado bajo el número que le oerresponda, dese avisos
de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, .
y al C. Agente del Ministerio Público adscrito a este
Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.---

CUARTO.- Se ordena la publicación de este auto a través
de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas
de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado y en
un Diario de Mayor Circulación, que se edite en la ciudad
de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen
avisos en los ILigares públicos más concurridos en esta
Ciudad, para quien se crea con mejor derecho.
comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos
legales, señalándose para ello un término de TREINTA
OlAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la
última publicación de los edictos respectivos y para que
proceda a fijar avisos en los lugares públicos más
concurridos en los tableros destinados al efecto de esta
dependencia.e-
QUINTO.- Notifíq.uese al Director del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente
conocido en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la
radicación y trámite que guardan las presente diligencias
de INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por JOSÉ
JUAN HERNÁNDEZ ALEJANDRO, a fin de que en un
término de TRES DíAS computables manifieste lo que a
sus derechos o intereses convenga; como también para
qué señale domicilio y autorice persona en esta ciudad,
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun
las de carácter personal, apercibido que en caso de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán .sus
efectos por listas fijadas en los tableros de avisos del
Juzgado, debiéndose le entregar copias fotostáticas
debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y
documentos presentados por el promovente.----
SEXTO.- Como el domicilio del Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio se encuentra
fuera de esta jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y
124 del Código de Procedimientos Civiles antes invocado,
y con los insertos necesarios y por los conductos legales

.pertinentes, girese atento exhorto al ciudadano Juez de
Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a
las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al
Registrador Público en mención, concediéndole por razón
de la distancia un día más para que desahogue la
notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto se
encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia.----
SÉPTIMO.- Asimismo notifíquese a los colindantes
MIGUEL GARCIA HIDALGO y. BENJAMíN GARCIA
HIDALGO, cuyos domicilio se encuentran ubicado en el--

camino vecinal de la Ranchería El Guajuco, del Municipio
de Centla, Tabasco, la radicación y trámite que guardan
las presentes diligencias a fin de que en un término de
TRES OlAS computables manifieste lo que -a sus
derechos o intereses convenga; como también para que
señale domicilio y autorice persona en esta ciudad; para.
los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de
carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo,
las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por
las listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,
debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente
selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos
presentados por el promovente.---
OCTAVo.- En cuanto a las testimoniales que ofrece el
promovente, dlgasele que por el momento no ha lugar de
señalar fecha para su desahogo, hasta en tanto se de
cumplimiento a lo requerido en los puntos que anteceden.-
NOVENO.- Señala el promovente para oír, recibir, citas y
notificaciones Jos estrados .de este juzgado, pero como
nuestra legislación no reconoce esa figura se le señalan
para tales efectos las listas fi~das en los tableros de
.avisos de este juzgado, autorizando para tales efecto a los
Licenciados JORGE PÉREZ OROPEZA, ESTELA PARRA
RIVERA Y MAYRA DEL CARMEN REYES PASCUAL,
designando al primero de los mencionados, como, su
abogado patrono, personalidad que se le tiene por ya
reconocida. ---
DÉC4Mo.- Requiérase al promovente, para que en el
término de tres días hábiles, contados a partir del día
siguiente al en que le surta efectos la notificación de este
auto proporcione a este juzgado los traslado necesarios
suficientes, para estar en condiciones de girar el exhorto
en cuestión y para notificar a los colindantes,de
conformidad con el numeral - 90 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.e-«
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---
ASr LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

,LICENCIADO LUDWIG OVANDO RAMONJUEZ DE PAZ
DE ESTE MUNICIPIO, POR ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA
LQURDES GER'ONIMO GERONIMO, QUE CERTIFICA Y
DA FE.---- .

Lo que transcribo para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, .corno en un diario {le mayor circulación
en el Estado, anunciándose por TRES veces consecutivas
de TRES EN TRES OlAS.

ATENTAMENTE
EL C. JUEZ DE PAZ

LIC. lUDWIG OVANDO RAMÓN.
1-2-3
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No 26675

,

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A·QUIEN CORRESPONDA.

Se le comunica que en el expediente 161/2010,
relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE DOMINIO
promovido por los ciudadanos LUCIA MONTEJO
GÓMEZ, con fecha doce de febrero del año dos mil
diez, el suscrito juez dictó un proveído que a la letra
dice:---

AUTO DE INICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRiTO
JUDICIAL ns JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A
DOCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.-
VISTO.- La razón secretariaJ, se acuerda:-
PRtMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana
LUCIA MONTEJO GÓMEZ, por su propio derecho, con
su escrito de cuenta y anexos, consistentes en:
Certificado de inscripción de la propiedad, expedida por
el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio
de esta Ciudad; Recibo del Impuesto Predial, expedido
por la Dirección de Finanzas, notificación original
expedida por el L.C.P. VINICIO ÁLVAREZ CERINO,
Dirección de Finanzas Subdirección de Catastro; plano
original, constancia de posesión y de residencia.
expedida por el delegado municipal y copias de'
traslado, con los que PJomueve JUICIO NO
CONTENCIOSO DE DILfGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, respecto al bien inmueble, ubicado en la
Ranchería San Nicolás, de este Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, el cual consta de una superficie de
1,903.42, Mil novecientos tres metros cuarenta y dos
centímetros cuadrados, bajo las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte en 46.'50 metros con, MIGUEL
CERINO DE ~ CRUZ; Al Sur: en 57.00 metros con
CARLOS MADRIGAL LEYVA; Al Este: en 37.50 metros
con carretera; y Al Oeste: en 35.90 metros con,
MIGUEL CERINO DE LA CRUZ.---
TERCERO.- De conformídadcon los artículos 836,877,
889,890,900,901,902,936,938,939,940, 941, 949,
1318, 1320, Y demás relativos del Código Civil, en

relación con los numerales 16, 28 fracción 111, 457
Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 Y demás
aplicables del Código de Procedimientos Civiles,
ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en
la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese
expediente regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda, y dese aviso de su inicio a

)a H. Superioridad.-
CUARTO.- Hágasele saber las pretensiones del
promovente de cuenta, al Agente del misterio Público
'adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, así como a los colindantes de dicho
predio: MIGUEL CERINO DE LA CRUZ Y CARLOS
MADRIGAL LEYVA, quienes tienen sus domicilios, en
la Ranchería San Nicolás de este municipio eleJalpa de

.Méndez, Tabasco, para que dentro del término de cinco
días hábiles contados a partir del día siguiente al en
que sean legalmente notificados del presente proveldó,
manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual
manera, se les hace saber al Registrador y los
colindante que deberán. -señaJardomicilio en esta
Ciudad, paP8 los efectos de: oír y recibir toda clase de
citas y notificaciones, caso contrarío las subsecuentes
notificaciones el surtirán efectos por lista fijada en los
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor. -----
QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el
artículo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en
relación con el numeral 139 fracción 111· del Código
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese
el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado
y en uno de los Periódicos de los de mayor circulación
Estatal tales como Sugerencia: "Avance" "Tabasco
Hoy", "Presente" o "Novedades de' Tabasco", o
"Tabasco al Día" a elección del prornovente, por" tres
veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los
lugares públicos más concurridos de costumbre de esta
Ciudad, como Son: El Mercado Público, Central
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Camionera. Dirección de .Seguridad Pública,
Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público,
Juzgados Civil, Penal y de Paz, Receptoria de Rentas,
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad, y H. Ayuntamiento Constitucional y en el
lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso;
haciéndose saber al Público en General que si alguna
persona tiene interés-en el presente procedimiento,
comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro
del término de quince día hábiles contados a partir del
siguiente de la última publicación que se realice,
debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de Paz,
hacer constancia sobre los avisos fijados.----
SEXTO.,:, Gírese atento oficio al Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad,
para que dentro del término de tres días hábiles
contados a partir del día siguiente al en que reciba este
oficio, en términos del numeral 123 fracción 111del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a
este Juzgado, si el predio RUSTICO ubicado en la
Ranchería San Nicolás, de este Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, el cual consta de una superficie de
1,903.42, metros -. cuadrados. bajo las siguientes
medidas y colindancias: Al Norte en 46.50 metros con,
MIGUEL CERINO DE LA CRUZ; Al Sur: en 57.00
metros con CARLOS MADRIGAL LEYV A; Al Este: en
37.50 metros con la carretera; y Al Oeste: en 35.50
metros con, MIGUEL CERINO DE LA CRUZ, objeto del
presente juicio, pertenece o noal fundo legal.--~
SÉPTIMO.- En cuanto ala pruebas ofrecidas,dígasele
que se reserva para ser tomadas en cuenta en su
momento procesal oportuno.----
OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, las oficinas de la Asociación Civil
PROIMAC, ubicada en la calle Sáenz sin número entre
Dueñas y Zaragoza, de este municipio de Jaípa de-----

Méndez, Tabasco; y nombrando como mi abogada
patrona . a la licenciada MARíA DEL CARMEN
MORALES MAGAÑA, Y en razón de que dicha
profesionista tiene inscrita su cédula profesional en el
libro que para tal fin se lleva en este Juzgado, se le
tiene por hecha .tal designación conforme a lo
establecido por los artículos 84 y 85 del Código
Procesal Civil vigente en el Estado.v-'
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL
L1CENC'IADO 'GENARO GÓMEZ GÓMEZ, JUEZ DE
PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL· DEL
ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUE
CERTIFICA Y DA FE.-':--

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR'
CIRCULACiÓN QUE SE .EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO.
EL PRESEl'JTE EDICTO A LOS VEINTITRÉS DíAS
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN
LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE $E
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
DIAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. TERESA MÉNDEZ PEREGRINO.
1-2-3
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DIVORCIO NECESARIONO.-26682

JUZGADO PRIMERO DE lO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO:

C.ANTONIA IRMA CRUZ MONTIEL
DONDE SE ENCUENTRE.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 00492/2009,
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE
DIVORCIO NECESARIO PROMOVIDO POR NOE
VERA ESPINOSA EN CONTRA DE ANTONIA IRMA
CRUZ MONTIEL; CON FECHA VEINTISIETE' DE
ABRIL DOS MIL DIEZ, SE DICTO PROVEIDO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE----- .
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCiA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, VlllAHERMOSA, TABASCO A
VEINTISIETE DE ABRil DOS Mil D1EZ.----
Visto lo de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.- Por presentado el licenciado APOLINAR
GUSTAVO ROSAS SALAS, en su carácter de abogadq
patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta
solicitando el emplazamiento de la parte demandada'
ANTONIA IRMA CRUZ MONTIEL, por edictos de
conformidad con el artículo 139 fracción " del Código de .
prócedimientos civiles en vigor.----
SEGUNDO. En virtud de lo anterior y visto el estado que'
guardan los presentes autos y toda vez que de la
información rendida _ a esta autoridad por las
dependencias Instituto Federal Electoral, Jefatura de
Servicios Jurídicos del Instituto Mexicano del Seguro
Social, Registro Público de la Propiedad y del Comercio,
Sistema de Agua y Saneamiento, Secretaria de
Administración y Finanzas,. Comisión Federal de
Electricidad, Dirección General de Transportes del
Estado, Instituto de Segurídad Social del Estado de
Tabasco, Dirección General de la Policía Estatal de
Caminos, Director General de Televisión por Cable de
Tabasco, S,A, de C.v. y Teléfonos de México S.A. de
CV a través de la cual informaron a esta autoridad, no
haber localizado dato ni registro alguno a nombre de la
parte demandada ANTONIA IRMA CRUZ MONTIEL, en
consecuencia se tiene a la misma como de domicilio
ignorado por lo que con fundamento en los artículos
131, 132, 136· Y 139 fracción 11 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, procédase
a notificar por. edictos el presente proveído de tres en
tres días en el Periódico Oficial del Gobierno ,del Estado
y en un diario de mayor circulación que se editan en
esta Ciudad, para los fines de hacerle del conocimiento
a la ciudadana ANTONIA IRMA CRUZ MONTIEL de la~
demanda instaurada en su contra por los medios
pertinentes para que comparezca ante este juzgado en
un término de CUARENTA OlAS hábiles a recoger las
copias de traslado y produzca su contestación, dicho
término empezará a partir del día siguiente en que se

haga la última publicación, en caso de comparecer
dentro del citado término conforme a lo dispuesto por el
numeral 213 y 214 del Código de Procedimientos
Civiles.en vigor del Estado, con las copias simples que
debidamente cotejadas y selladas notifíquese, córrase
traslado y emplácese a juicio a la demandada,
haciéndole de su conocimiento que deberá' dar
contestación a la demanda en un término de NUEVE
OlAS hábiles dicho término empezará' a correr al dia
siguiente de vencido el término para recoger el traslado,
por lo que en el momento de dar contestación a la
misma, deberá hacerlo refiriéndose a las peticiones y a
cada uno de los hechos aducidos por la parte actora en
la demanda, confesándolos o negándolos y expresando
lo que ignore por no ser propios, por lo que cuando
aduzcan hechos incompatibles con los referidos por la
actora, se tendrán como negativa de estos últimos, el
silencio o las evasivas harán que se tengan por
admitidas los hechos sobre los que no se "suscitó
controversia; por lo que en el momento de dar su
contestación podrá hacer valer sus excepciones,
compensación o reconvención que en derecho proceda,
advertida eh caso de no dar contestación a la misma
será declarada en rebeldía, con fundamento en el
artículo- 136, segundo. párrafo del- Código de
Procedimientos Civiles en vigor, requiérase a dicha
demandada para que señale domicilio para oír citas y
notificaciones en esta Ciudad, prevenida que en. caso
no hacerlo le surtirán' sus efectos por lista fijadas en los
tableros de avisos del juzgado, aun las de' carácter
personal, adjúntese al presente proveído el auto de
fecha ocho de mayo dos mil n.ueve----
Notifíquese por lista. Cúmplase.---
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana licenciada
MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN, Juez Primero
Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada DELTA
RODA ACOSTA, 'que autoriza y da fe.~----
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de la
misma fecha que su encabezado.-----
PARASU PUBLICACIÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE
MAYOR CIRCULACiÓN, DE TRES EN TRES DíAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE OlAS
DEL MES DE MAYO DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, TABASCO.---

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. DELTA RODA ACOST A.
1-2-3
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No.-26683 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMEitOISTRfTOJUDICIÁL EN EL ESTADO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 44112010,' RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR MAGDALENA CARMELA LÓPEZ
GUTIÉRREZ, CON FECHA NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL
DIEZ, SE DICTÓ UN PROVEíDO QUE COPIADO A LA
LnRA DICE:---

.AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. . .
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A NUEVE DE ABRIL
DEL DOS MIL DIEZ.,-
Visto. el contenido de la cuenta secretarial que antecede, se
acuerda:---
Primero.- Por presentada a la Ciudadana MAGDALENA
CARMELA LÓPEZ GUTIÉRREZ, con su escrito de cuenta;
con el que viene a promover Procedimiento .Judiciaí no
Contencioso de Información de Dominio, respecto del predio
urbano y construcción ubicado en 'Ia Calle Ramón Galguera
Norevola ciento tres (103) interior de la Colonia Reforma de
esta Ciudad, constante de una superficie de 70.20 m2 (setenta
punto veinte metros cuadrados), localizado dentro" de las
medidas y colindancias siguientes: al Norte, en 7.00 (siete)
metros, con propiedad de Alfredo Iris Alpuche: al Sur en 7.00
(siete) metros, con Magdalena Carmela López Gutiérrez; al
Este en 11.70 (once punto setenta), metros, con Inmobiliaria
Nueva Tierra, S.A. de C.v. y al Oeste en 11.70 (once punto
setenta), metros, con propiedad de Rebeca Falcón Pérez.---
Segundo.- Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 1318,
1319, 1321 Y relativos del Código Civil en vigor, 457 fracción
VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vía
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de
Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad ya la
Representante Social Adscrita a este Juzgado, la intervención
que en derecho compete.---
Tercero.- Notifíquese a la Directora del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, en su domicilio
ampliamente conocido y a los colindantes: El ciudadano
Alfredo Iris Alpuche, en la Avenida Paseo de la Sierra número
(cuatrocientos treinta y nueve) 439 Colonia Reforma; a la
Ciudadana Rebeca Falcón Pérez, en Avenida Paseo de la
Sierra Número (cuatrocientos cuarenta y tres) 443, de la
Colonia Reforma y a la Inmobiliaria Nueva Tierra, S.A. de
C.v., en la Calle Ramón Galguera Noverola número (ciento
siete) 107 de la Colonia Reforma, todos de esta Ciudad, para
que hagan valer lo que a sus derechos corresponda en el
momento de la diligencia la cual se efectuará en su
oportunidad de conformidad con lo dispuesto por el articulo
1318 del Código Civil vigente.-
Asimismo, requiéraseles para que dentro del término de tres
días hábiles, siquientes a la notificación del presente proveído,

señalen domicilio -en esta Ciudad, para efectos de oir y recibir
citas y notificaciones, aperdb¡dc~ Clue en caso de no hacerlo
dentro del término legal concedido, l¡:;§ subsecuentes
notificaciones, aún las de carácter personal, les surtirán sus
efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de
avisos de este juzgado, de conformidad con el artículo 136,
del códígo de procedimientos civiles Vigente en el Estado.-·_·
Cuarto.- Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de
avisos fijados en los lugares públicos más concurridos de esta
ciudad, así como en el lugar de la ubicación tlt:: ::-:~~~ble,
expídanse los edictos y avisos correspondientes para su
fijación y publicación en el periódico oficial del estado y en uno
de los' diarios de mayor circulación que se editen en esta
ciudad, por tres veces de tres en tres días y exhibidas que
sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción
de la prueba testimonial propuestl:'L----
Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de
cumplimiento al punto tercero del presente áuto.>-
Quinto.- Se tiene al promovente señalando como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones en la Calle Jo~é Claro
García número (ciento treinta y dos), 132 de la Colonia
Magisterial de esta Ciudad, y-autorizando para tales efectos, a .
los licenciados en derechos Fausto Roberto Méndez Padllta,
Roberto Méhdez Correa, Willíams Alejandro Abdo Arias y Raút
Ponce Sénchez, indistintamente, asimismo para que tengan
acceso al expediente y tomen notas cuantas veces sea
necesario, eutoti~ación que se les tiene por hecha para los
efectos legales correspondientes. Respecto de l,a designación
de abogados patronos, es de decirle que se proveerá hasta
que los citados profesionistas cumplan con el requisito
contemplado en el numeral 85 tercer párrafo del Código de
Procedimientos Civiles en vigo.r en el EstMo.-
Notifíquese personalmente y ttum¡Jláse.---
Así lo proveyÓ, maMa y firma la Ciudadana Licenciada Norma
Letícle Félix t3arda,Jueza Primero de Paz del Distrito Judicial
de Centro, ante la licenciada Felipa Toledo Sarracino,
Secretaría Judicial con quien legalmente actúa, que certiflca y
da fe.--"
POR LO QUE, POR MANDAré) JUDICIAL y PARA SU
PUBLlCACIONt=N EiL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO,
AS! ecuo EN UNO DE LOS· DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD,
ANÚNCIESE EL PRESENTE EDICTO POR TRES VECES DE
TRES EN TRES DIAS, SE EXPIDE EL PRESENtE EL
PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, EN
VILLAHERMOSA, TABASCO.-

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO DE

PAZ DEL CENTRO, TABASCO.
LICENCIADO LEONARDO LOPEZ LOPEZ.

1-2-3
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NO.26684 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 235/2010 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA - DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR VERÓNICA TORRES OVANDO, CON
FECHA (07) SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ (2010),
SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:----

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A SIETE DE
JUNIO DE DOS MIL DIEZ.-------

Visto; La razón secretarial, se acuerda:----
PRIMERO.- Téngase por presentada a ASUNCiÓN
HERNÁNDEZ MARQUEZ, con su escrito de demanda, y
documentos anexos consistentes en: un plano original, un
recibo original de pago de impuesto predial; un certificado
original negativo de inscripción expedida por el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio del municipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco, promoviendo en la viade
procedimiento judicial no contencioso, diligencias de
información de dominio para acreditar la posesión que ha
tenido en forma pacífica, continua, pública, de buena fe, e
ininterrumpida y en concepto de propietarios del predio
urbano ubicado en la calle Eusebio Castillo s/n, colonia
Centro de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de
198,00 m2 localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: Al Norte: 11.00 mts con TOMAS AVALOS
ISIDRO, Al Sur: 11.00 mts con OLlVERIO HERNÁNDEZ
LAZARO, Al Este: en 18.00 mts con Calle Eusebio Castillo;
y Al Oeste: en 18.00 mts, con JULIANA SÁNCHEZ
MAGAÑA.-----

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906, fracción I y demás relativos
del Código Civil; en concordancias con los numerales 710,
711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles
arribos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente
diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, registrese en el Libro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que

le corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le
corre spo nda. --~---
TERCERO.- De conformidad con los artículo 139 y 755
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor
se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas
de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado y en
un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, señalándose 'paraello un
término de TREINTA DíAS, contados a partir del día
siguiente de la fecha de la última publicación de los
edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen
avisos en los lugares públicos más concurridos en .esta
ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucionál; Receptoría de Rentas;
.Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de primera
Instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de
Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y
Agente del Ministerio Público Investigador por. ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por
conducto del Actuario Judicial; haciéndose saber al
Público en G~neral, que si~alguna persona tiene interés en
este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlos valer en un término de QUINCE DíA contados a
partir de la última publicación que se. exhiba, para que
quien se crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a deducir sus derechos legales.----
CUARTO.- Por otra parte y corno diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes
diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este
Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y

anexos.-
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase

- traslado y Notifíquese al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa
de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio,
promovido por ASUNCiÓN HERNÁNDEZ MARQUEZ, a fin
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de que en un plazo de TRES DíAS manifieste lo que a sus
derecho o intereses convenga a quien se le previene para
que señale domicilio y autorice persona en esta dudad,
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aun las que conforme a las reglas generales
deban hacérseles personalmente, le surtirán sus efectos
por medio de lista fijadas en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la
Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado,---
SEXTO.- Ahora bien, tomando en euenta que el domicilio
del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del
Código' de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese
atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad del Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de
este juzgado , se sirva notíficar este proveído y emplazar
al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en
mención, para que desahogue la notificación ordenada,
COA la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolv~rlo bajo la misma circunstancia,
quedando facultado para acordar promociones tendientes
a la diligenciación de lo ordenado.---
SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes
del predio motivo de estas diligencias la radicación de esta
causa para que de conformidad con la fracción 111 del
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro
del término de TR'ES DíAS manifiesten lo que a sus
derechos o intereses convenga a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir
citas y notificaciones en esta cabecera municipal,
apercibidos que. en caso de no hacerlo, las subsecuentes
aun la que conforme a las reglas generales deban
hacérseles personalmente, le .surtlrán sus efectos por
medio de lista fijada en ios tableros de avisos de este
juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la.
Ley ante invocada quienes resulta ser: TOMAS AVALaS
ISIDRO, OLlVERIO HERNÁNDEZ LAZARa Y JULIANA
SÁNCHEZ MAGAÑA.----
OCTAVO.- Requíérase al promovente para que en el
término de TRES DíAS, señalen domicilio ~de los
colindantes TOMAS AVALOS ISIDRO, OLlVERIO
HERNÁNDEZ LAZARO y JULIANA SÁNCHEZ MAGAÑA.-
NOVENO.- El promovente señala como domicilio para oír,
recibir, citas y notificaciones el ubicado en la calle
Tuxtepec número 226-C, del centro de esta ciudad de

Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales ------

efectos, así como para que reciba documentos, recoja
documentos y revise el expediente que se forme tantas y
cuantas veces sea necesario a los Licenciados

. POLlCARPIO RODRíGUEZ RODRíGUEZ y THELMA
PÉREZ TOSCA, designando al primero como su abogado
patrono.---
DÉCIMO.- Se reserva 'señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado.---
NOTíFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE,---
Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ DE
PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LASECRET ARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA
AQUINO JESÚS, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA
FE.----

Este auto de inicio se publicó en, la lista del dia 07 de junio
de 2010, quedando registrado en el Libro de Gobierno que
se lleva en este Juzgado, bajo el expediente número:
235/2010,-------CONSTE,----
Con fecha __ de junio de 2010, se turna el expediente a
la actuaria para su notificación.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES
DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (07) SIETE
DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ (2010), EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES, CONTADOS A
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A
TRAVÉS DELA PRENSA.---

ATENTAMENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.
ADSCRITA ~L JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,

TABASCO.
LIC. ALEXANDRA AQUINO JESÚS
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

No. 26680

AL PÚBLICO EM GENERAL.

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE
ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NÚMERO
304/2010, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO
CONTENCIOSO, INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR MIGUEL MIRANDA LARA, CON FECHA
VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, SE DICTO
UN AUTO QUE A LA LETRA OICE:----

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A VEINTIDÓS
DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ.---
Vistos.- La razón secretarial, se acuerda:---
Primero.-Téngase por presentado a Miguel Miranda Lara,
parte actora, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene
dentro del plazo legal concedido, según se advierte del
computo secretarial que antecede, a dar cumplimiento a la

. prevención del punto primero del auto de dos de febrero de
dos mil diez; en consecuencia se procede a dar entrada a I~
presente demandada y se acuerda en los siquíentes
términos.----
Segundo.- Se tiene por presentado a Miguel Miranda Lara,
mediante el cual viene con su escrito de demandada y
documentos anexos consistente en una constancia original,
cuatro recibos de pago de impuesto predial, once recibos de
pago de impuesto predial, copia de una credencial de elector
un plano original, a promover por su propio derecho,

. procedimiento Judicial no contencioso diligencias de
información de Dominio; con la finalidad de acreditar la
posesión pacífica, continua, pública, de buena fe y de
carácter de propietario del predio urbano ubicado en playas
del Rosario, municipio de Centro de esta Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, el cual contiene una superficie de
(21-17-94.456)m2, con las siguientes medidas y colindancias:
Al Norte: en 391.83 metros, con Pedro Hernández Jiménez;
Al Sur: 395.77 metros, con Manuel Antonio Román Román; Al
Este, tres medidas 431.49 metros Mario Jesús y Leonardo
Barrueta Olán 4.27 metros calle de acceso y 63.62 metros
con Pedro Hernández Jiménez; y Al Oeste: en 584.95 metros,
con Nicolás Miranda Jiménez.-----
Tercero.- De conformidad con los artículos 877, 890, 901,
936, 942, 969, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos del
Código Civil en vigor, 1,2,24 fracción 11,710, 711,712,713 Y
demás reiativos del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se le da entrada a la solicitud en la via y forma
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponde, dese aviso de
su inicio a la H. Superioridad.---
Cuarto.- Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil
en vigor, se ordena dar vista al agente de Ministerio Público
Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de 'esta Jurisdicción, así como a los colindantes
Pedro Hernández .Jlménez, Manuel Antonio Román Román,
Mario Jesús y Leonardo Barrueta Olán, Pedro Hernández

Jiménez, Nicolás Miranda Jiménez, todos con domicilios en la
Villa Playas del Rosario de esta Ciudad; quienes deberán ser
notificados de la radicación del presente juicio,
concediéndoseles un término de TRES OlAS HÁBILES,
contados a partir del día siguiente de su notificación, para que
manifiesten lo que a su derecho correspondan y señalen
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por
perdido el derecho para hacerlo valer y las. subsecuentes
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus
efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de
avisos de este H. Juzgado.--- .
Quinto.- Publíquese el presente auto a manera de EDICTOS
en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación
en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de
tres entres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en
el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público en
general que si alguna persona tiene interés en el juicio
deberá 'comparecer ant~ este juz~ado a hacerlo valer en un
término de QUINCE OlAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba; para lo cual el prom avente deberá
de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalará
fecha para la testimonial.----
Sexto.- Se tiene a la parte actora señalando como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle
Francisco l. Madero cuatrocientos once, Villa Playas del
Rosario de esta Ciudad, autorizando para los mismos efectos
al licenciado Jorge Pérez Oropeza y Estela Parra Rivera.---
Séptimo.- Advertido de la revisión efectuada al libro de
cédula que se lleva en este juzgado se puede apreciar que el
licenciado Jorge Pérez Oropeza no tiene su cédula inscrita,
por tal motivo no ha lugar al nombramíento de Abogado
Patrono.---
Notifíquese personalmente y Cúmplase.---
Así lo proveyó manda y firma la Iicendada María del Socorro
González Valencia, Juez del Juzgado Segundo de Paz de
Centro, ante el licenciado Jesús Manuel Hernández Jiménez,
Secretario Judicial, con quien actúa certifica y da fe.----

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO YOTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES
DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOSVEINnSIETE
DíAS DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, HA81ÉNDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE
QUINCE DíAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlCACIÓN.---

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. JESUS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ.
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No. 26663 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

En el expediente 305/2006, relativo al Juicio Ejecutivo
Mercantil y en Ejercicio de la Acción Cambiaría Directa,
promovido por los Licenciados Ricardo Ruiz Torres y/o'
Mayra Secundina Mendoza Chávez y/o Yolanda
Alcántara Morales, Endosatarios en Procuración de la
persona moral denominada Materiales De Construcción
Olmeca, S.A. de C.v., en contra del Ciudadano
Darvelio Pérez López; se dictó un proveído que
copiado a la letra se lee.----

AUTO DE FECHA:18/MAYO/2010.

JUZGADO TERCERO CIVIL . DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DIECIOCHO DE
MAYO DE DOS MIL DIEZ.----
Visto en autos el contenido de la razón secretarial que
antecede, se provee.----
Primero.- Como lo solicita el licenciado Ricardo Ruíz
Torres, endosatario del actor, en su escrito de cuenta, y
en virtud que los avalúos actualizados y emitidos por
los peritos de la parte actora y en rebeldía de la
demandada no fueron objetados, mismos que resultan
concordantes, se aprueban para todos los efectos
legales a que haya lugar.---
En consecuencia y de conformidad con lo establecido
por los artículos 1410, 1411,1412 del Código de
Comercio aplicable a partir del trece de junio de dos mil
tres, así como los numerales 432 y 435 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor para el estado,
aplicado supletoriamente al Código de Comercio,
sáquese a pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA
Y al mejor postor el siguiente bien mueble que a
continuación se descrtbe.e-«
A).- Automóvil compacto marca Chevrolet, Modulo
Chevy, año 2003 B-5 pts., Swing Pop, 5 Velocidades,
austero con número de serie (VIN)
3G1SF61603S131299, Motor 1.6 L., MPFI, 4 Cilindros,
color de Cerrajería exterior rojo e interiores negros, caja
de transmisión y dirección mecánica, placas de
circulación WLS-2633, con kilometraje recorrido de
221,226 Kilómetros, mueble que se encuentra
resguardado en el domicilio ubicado en la Calle
Sánchez Magallanes número 202, Colonia Centro de
esta Ciudad; al cual se le fijó un valor Comercial de
$20,334.36 (Veinte Mil Trescientos Treinta y Cuatro
Pesos 36/100 M.N.), misma que servirá de base para el

remate, y es postura legal la que cubra cuando menos
el precio del avalúo.----
Segundo.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en
el local que ocupan dichos juzgados, situado en la
Avenida 'Gregorio Méndez sin número de la Colonia
Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos
una cantidad equivalente al diez por ciento de la
cantidad que sirve de base para el remate, es decir
$2.033.43 (dos mil treinta y tres pesos 43/100 moneda
nacional),
Tercero.- Con fundamento en el artículo 1411 del
Código de Comercio aplicable a partir del trece de junio
de dos mil tres, anúnciese la presente subasta por tres
veces, dentro del término de tres días, en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de
Mayor circulación que se editen en esta Ciudad.
Fijándose además los avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual
expídanse los edictos y avisos correspondientes,
convocando' postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE
HORAS EN PUNTO DEL DíA CINCO DE JULIO DE
DOS MIL DIEZ.--~--
Notifrquesepersonalmente y Cúmplase.e-

.As! lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada
Norma Lidia Gutiérrez García, Jueza Tercero Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada
Genny Guadalupe Mora Fonz, con quien legalmente
actúa, que certifica y da fe. -------

Por lo que, por mandato Judicial, y para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de
los diarios' de Mayor Circulación qué se editan en esta
Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Tres Veces
Dentro del Término de Nueve Días, con anticipación a
la fecha señalada, dado a los Ocho Días del mes de
Junio de Dos Mil diez, en esta Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco.

Secretario Judicial.
Lic. Víctor Humberto Mejía Naranjo.
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No. 25842 DIVORCIO NECESARIO

AL INTERESADO: PEDRO ENRIQUE ORTEGA ZALET A.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1306/2008, RELATIVO
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PIVORCIO
NECESARIO, PROMOVIDO POR PEDRO ENRIQUE
ORTEGA ZALET A, EN CONTRA DE CLAUDIA
GUADALUPE CURIEL RODRIGUEZ, ORIGINADO EN
ESTE ~JUZGADO, CON FECHAS NUEVE DE JULIO DEL. .
DOS MIL NUEVE Y VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DEL
DOS 'MIL OCHO, SE oicr ARaN DOS RESOLUCIONES,
QUE COPIADAS A LA LETRA DICEN:--

ACUE~DO DE FECHA 09 DE JULIO DEL 2009.
SE ORDENA EMPLAZAR

AL DEMANDADO POR EDICTOS

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
'CENTRO, TABASCO, MÉXICO; NUEVE DE JULIO DE
DOS MIL NUEVE.--~
Visto lo de cuenta, se acuerda:---
UNICO.- Se tiene por presentado el ciudadano PEDRO

. ENRIQUE ORTEGA ZALETA, con su escrito de cuenta,
por el cual solicita que la ciudadana CLAUDIA
GUADALUPE CURIEL ROORIGUEZ, sea emplazada a
juicio por edictos; en consecuencia, y en virtud de que
obra en autos d.iversos informes que presumen se ignora
el domicilio actual de la demandada, con fundamento en lo
dispuesto en el articulo 131 fracción '" y 139 fracción 11 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de
Tabasco, en vigor, emplácese en términos del auto de
inicio de fecha veintiséis de noviembre de dos mil ocho, a
la hoy demandada CLAUDIA GUADALUPE CURIEL
RODRIGUEZ, por medio de edictos que deberán
publicarse tres veces, de tres en tres días, en el periódico
oficial del Estado de Tabasco; y en uno de los de mayor
circulación en esta entidad federativa; haciéndole saber a
dicha demandada que tiene' un término de CUARENTA
OlAS, par~ que comparezca a este juzgado a recoger las
copias simples de la demanda y documentos anexos en el
que se le dará por legalmente emplazada a juicio, término
que empezará a contar a partir de la última publicación;
asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá de
dar contestación a la demanda instaurada en su contra,
señalar domicilio para oir y recibir citas y notificaciones y

ofrecer pruebas, en un término de NUEVE OlAS HAS/LES,
término empezará a correr al día siguiente que sea
legalmente notificada, apercibida que en caso de no
hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido negativo,
y se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirá 'sus
efectos por lista fijada eh los tableros de avisos del
juzgado, aun las de carácter personal, acorde a lo
establecido por el articulo 136 del Código Procesal Civil en
cita.-- .
Notifíquese por lista y cúmplase.-
Ast lo proveyó, manda y firma el licenciado FRANCISCO
JAVIER RODRIGUEZ CORTÉS, juez segundo familiar de
primera instancia del primer distrito judicial del Centro,
Tabasco, México; ante la tercera secretaria judicial de
acuerdos licenciada ELENA JACQUELlNE PEREZ
GÁLLEGOS, que autoriza y da fe.---

ACUERDO DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DEL 2008.
AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO CIVIL DE

DIVORCIO NECESARIO.
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTISÉIS DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO.-
Visto lo de cuenta se acuerda.-
PRIMERO.- Se tiene por presentado el ciudadano PEORO
ENRIQUE ORTEGA ZALETA, con su' escrito de demanda
y documentos anexos consistentes en: copia simple de

.una credencial para votar con fotografía, un acta de
matrimonio certificada número 1041, Y copias simples que
acompaña con los que viene a promover el juicio
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, en
contra de la ciudadana CLAUDIA GUADALUPE CURIEL
ROORIGUEZ, quien puede ser notificado y emplazado a
juicio en su centro de trabajo ubicado en la Avenida
Gregario Méndez _Magaña número 2629 de la colonia
Atasta de esta Ciudad, de quien reclama la prestación
contenida en el inciso a) de su escrito inicial de demanda.-
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 256, 257, 272 fracción VII y demás aplicables del
Código Civil, en concordancia con los numerales 24, 28
fracción IV, 195, 196,197,203,204,205,206,211,212,
213,215,487,488,503,505 Y demás relativos del Código
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de Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se' da
entrada a la demanda en ,la vía y forma propuesta, con
observancia de las modalidades que en materia familiar
fija la ley, fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número correspondiente y dése aviso de
su inicio al Tribunal Superior de Justicia en el Estado, y la
intervención que en derecho le compete al Agente del
Ministerio Público adscrito al Juzgado al Representante
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.----·
TERCERO.- Conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y
214- del Código de Procedimientos Civiles en vigor del.

. .
Estado, con las copias simples que acompaña
debidamente cotejadas y selladas, notifíquese y
emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio

_ que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento
que deberá dar contestación a la demanda y señalar
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un
término de NUEVE OlAS HABILES. dicho término
empezará a correr al día siguiente que sea legalmente
notificado, apercibido que de no hacerlo, se le tendrá por
contestada en sentido negativo, y se le declarará rebelde,
y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada
en los tableros de avisos del juzgado, aun las de carácter
personal, conforme a los artículos 136 y 229 de/la ley .
adjetiva civil invocada.---
CUARTO.- De las pruebas ofrecidas por la parte

promovente el ciudadano .PEDRO ENRIQUE
ORTEGA ZALETA, dígasele que se reserva para ser
acordada en su momento procesal oportuno.---

. QUINTO.- Se requiere a los ciudadanos PEDRO
ENRIQUE ORTEGA ZALET A Y CLAUDIA GUADALUPE
CURIEL RODRIGUEZ, para que en el térmiño de NUEVE

.'DlAS HABILES, contados a partir del día siguiente al en
que sean legalmente notificados, manifiesten "bajo
protesta de decir verdad", a que se dedican y cuales son
sus ingresos. mensuales, donde trabajan indicando
ubicación y razón social de su centro de trabajo, con que
nombre se conoce a la empresa o institución para .Ia que
laboran, apercibidos que de no hacerlo, se le aplicará una
multa de cincuenta días de salarios mínimos generales, ---

vigentes en el estado, la cual se duplicará en caso de
reincidencia en términos de los artículos 89 fracción 111, 90,·
242 fracción I y 508 del Código de' Procedimientos Civil
Vigente en el Estado.--

SEXTO.- Observándose que la parte promovente PEDRO
. ENRIQUE ORTEGA ZALETA, otorga MANDATO

JUDICIAL a favor del licenciado LENNIN BOCANEGRA
PRIEGO, con fundamento en Jos articulos 2849, 2850,
2851, 2852 Y 2854 del Código Civil en vigor en el Estado,
se señala cualquier día y hora hábil, previa cita en la
secretaria, para que la promovente .comparezca
debidamente identificada a ratificar dicho otorgamiento en
observancia a lo dispuesto por la ley reglamentaria de los
artículos cuarto y quinto constitucionales.---
SEPTIMO.- La parte actora señala domicilio para ofr y
recibir citas y notificaciones en el despacho jurídico
ubicado en la calle Cerrada Aguila número 112 de la
Colonia Atasta de esta Ciudad, autorizando para tales
efectos al ciudadano licenciado LENNIN BOCANEGRA.
PRIEGO, así como el pasante de derecho el ciudadano
EDDY OSWALDO BOCANEGRA LOPEZ, de conformidad.
con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimi~i1tos
Civiles vigente en el Estado.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.---
Así lo proveyó, manda y firma el ·ciudadanolicenciado,
FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ CORTES, juez
segundo familiar de primera instancia del primer distrito
judibal del Centro, Tabasco, México, ante el secretario de
acuerdos licenciado DANIEL LEO N MARTINEZ, que
autoriza, certifica y da fe.---
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DIEZ DE AGOSTO
DEL !JOS MIL NUEVE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO¡
MISMO QUE DEBE PUBLICARSE TRES VECES DE
TRES EN TRES OlAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO DE TABASCO; y EN UNO DE LOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.---

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. ELENA JACQUELlNE PEREZ GALLEGOS.
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